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PREAMBULO

‘El Espiritu habita en la !glesiay e? corazôn de lo.fl&es coma en un Templo...
gufa a la iglesia o toda la Verdad... coma lofuertdel Evanelia rejuvenece a la
Iglesia, la renueva incesantementey la conduà laaiçj4n. wn su Espaso”

(J ,yitY.
:(Lunjen Gentium n°4)

N’
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REG LAS
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PREÂMI3ULO

Estas Reglas se inspiran en la ejemplar ensefianza de Jesucristo y sustituyen o las anteriores,
conservando su mismo espfrituy adaptândose u las necesidades de las tiempos, sometiéndose en
todo a las directrices del Concilio Vaticano Il, declarando su obediencia al Magisterio de la lglesia
y en plena identidad con su Doctrina. Asimismo, proclama su acatamiento de la legislaciân
canénica universal y particula;; adaptândose especialmente o las Normas Djocesanas sobre
Hermandadesy Cofradfas de 29 dejunio de 2016 y al resto de normativa emanada de! Obispo
Diocesano que le es de aplicaclôn.

Por ello, en la constante btsqueda de la Verdad, fieles al mandata evangélicoy siguiendo su
magistral enseflanza, absolutamente identificados con tan Sagrada Fuente,y bajo la protecci6n de
Nuestro Sant[simo Cristo de la Buena Muerte y Nuestra Seflora de la Hiniesta en sus misterios
Gloriosasy Dolorosos, con las presen tes Reglas

PRETENDEMOS

PRIMERO:

El cumplimiento de la labor evangelizadora a que nas obligo nuestra con dicién de cristianos
para con todos aquellos que, por insensibilidad, ignorancia o cualquiera otra razôn, se encuentran
alejados de D las.

SEGUNDO:

La presentaciôn de un esp[ritu de ejemplaridad auténtica que perm ita hacer, de! mensaje
Evangélico, Norma de Vida, lIen ando con el mismo nuestro diario actuar.

TERCERO:

La transmisiôn del amor a Cristo a todos los seres humanos, con virtiendo en Regla de ara e!
amor al prôjimo mediante la prâctica constante de la caridad 5m limite nifronteras.

CUARTO:

La observancia inexorable de la Ley Divina con la ejecuciôn integral de todosy cada uno de sus
Mandamientos. Asimismo, proclamamos nuestra filial adhesiôn a los Dogmas de Fe declarados por
la San ta Madre Iglesia.

QUINTO:

Que los CuItas o Nuestras lmâgenes Titulares, y segïin establece el Derecho Can6nico, sea una
de las principales misiones en nuestra Hermandad, en su triple condicidn de Sacramental,
Penitencia y Gloria, realizando con ello una intensa evangelizaciôn y testimonio de fe,
convirtiéndalos, de esta forma, en un cauce de salvacién.

La Hermandad ofrece a sus miembros las presentes Reglas, coma idearioy norma de vida que
regule la actuacién de la Hermandady la canvivencia entre los hermaiws&n laque se inspirarén
para realizar plenamente su vocacién cristiana, su sentido espiritualy u vivçncia, responsable y
digna en el mundo de boy bajo el ejemplo de! Evangelio y la guia

En consecuencia,

CONFIRMAMOS Y PROMETEMOS, CON EL A

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS SIGUIENT’
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TITULO I

DISPOSIC1ONES GENER4LES

- Ç 7Guarddda la relaclôri debida con la Autoridod Eciesiâstica, los seglores
- :sui’npjql4çrecho defundary dirigirAsociocionesy el de afihiarse o lasfundados”

:* zr
(Apostohicam Actuositatem n9 19)

. I

‘ Sç’Las Asor.iqciones no son fin de sf ,nismas, sino que deben servir o la inisién
24qrr-la Iglesiatiene que realizoren e! mundo; su eficacia apostôlica depende de la

cbqppzi4ad con los fines de 1 Iglesia y de! testimonio cristiano y esptritu
Evangéhico de coda uno de sus miembrosy de toda la ,4sociaciôn.”

postohicam Actuositatem n9 19)
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Buena Muertey Maria Stma. de la Hiniesta Ç’. 1
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r’

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

f-,

REGLA V Titulo
r,

FI tftulo de la Hermandad es “Real e llustre Hermandad Sacramental de la lnmaculada
Concepcién, Primitiva, Franciscana y Cisterciense Cofradja de Nazarenos de la Piedad de
Nuestra Seflora, Santisimo Cristo de la Buena Muerte, Santa Marfa Magdalena y Marfa r,

Santfsima de la Hiniesta Dolorosa y Gloriosa Coronada”.

r,

REGLA 2 Naturaleza juridica

2.1. La Hermandad es una asociacién pûblica de fleles que tiene personalidad juridica
propia en e] orden canénico, conforme al canon 313 y concordantes y en el orden civil
conforme al artfculo 1.4 de los Acuerdos entre el Estado Espafiol y la Santa Sede de 4 de
enero de 1979.

2.2. La Hermandad està inscrita en el Registro de Entidades Religiosas dcl Ministerio
de Justicia de acuerdo a la legislacién vigente.

REGLA 3 Fines

3.1. Su fin es la gloria de Dios, mediante el camino de la auténtica caridad, asistencia
y apoyo fraterno, actos de piedad y culto y ayuda al ser humano en general y a SUS

miembros en particular, para alcanzar una plena vida cristiana, conforme al espfritu dcl
Evangelio, tomando a éste como ejemplo de norma de vida.

3.2. Con tal propôsito la Hermandad ser celosa guardiana de su identidad,
impidiendo que los grupos humanos quieran utilizarla como fuerza social al margen de
sus fines.

REGLA 4 Medios

Como medios para alcanzar estos fines disponemos de los siguientes:

4.1. El culto a Dios Nuestro Sefior y a su Santfsima Madre.

4.2. E! ejercicio de la caridad y la accién social fomentando entre sus hermanos la
entrega a todas las personas en cumplimiento del Mandamiento de! Amor.

4.3. La evangelizacién, formaciôn y promocién cristiana, social y cuJtufal de sus
hermanos y de toda la sociedad. e

- 6’4.4. La colaboracién con la Diécesis, con la Parroquia y con las demorgajiônes,
asociaciones e instituciones religiosas, culturales y sociales con esjfriç fb%rno y
comunitario. 2 kt

-‘& -:
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\ç;:
4.5. Estar a disposiciôn dela Jerarqufa Ec)esiàstica para asumiry realizarlà.misitnes

espirituales que nos asignen. t}j0c\\z’

REGLA 5 Titulares e linâgenes

5.1. La Hermandad profesa especial devocién al Santfsimo Sacramento y a la
lnmaculada Concepciôn, constituyendo ésta una de sus advocaciones y siendo objeto de
culto una Irnagen de la Santisirna Virgen en su Misterio Concepcional lnmaculado,
propiedad de la Ffermandad y tallada en el siglo XVII.

5.2. De igual manera, para constante e indeleble recuerdo de la pasién de Nuestro
Seflor Jesucristo en el sublime momento de su Buena Muerte redentora, la Hermandad
rinde culto a las imàgenes de Cristo Crucificado bajo la citada advocaciôn y de Santa
Maria Magdalena arrodillândose ante Él corno signo de fidelidad y amor. Ambas son
propiedad de la Hermandad y se deben a la gubia de Antonlo Castillo Lastrucci en 1938
y 1944, respectivamente.

5.3. La devocién de la Hermandad a la Santisima Virgen Maria bajo la secular
advocacién de la Hiniesta, en su doble vertiente de dolor y de gloria, se hace patente en
e! culto que tributa a las imâgenes de Maria Santisima de la Hiniesta Dolorosa y de Santa
Maria de la Hiniesta Gloriosa, siendo ésta fuente de origen de la Hermandad y gloria de
su existencia a través de los siglos coronada canénicamente. Ambas son propiedad de la
Hermandad talladas por el citado imaginero en 1937 y 1945 respectivamente.

5.4. Para que presida el mausoleo que contiene los restos del insigne escultor Antonio
Castillo Lastrucci, la Hermandad posee igualitaria y conjuntamente con la Parroquia de
San Juliàn el grupo escultérico de la Piedad que él mismo esculpié en 1949 y que
igualmente es objeto de culto.

5.5. Las referidas Imâgenes Titulares no podrân ser sustituidas ni alteradas salvo
caus de fuerza mayor. En este case y cuando sea necesario proceder a su restauracién

-

§èrecabarâ el acuerdo de un Cabildo General Extraordinario convocado a este fin, previo
)$rnøe de técnicos de reconocida competencia y autorizacién de la Delegacién

bliScesana de Patrirnonio Cultural.
r.

“% RÈGLA 6 Sede y domicillo de la Hermandad
‘L-C\! Esta Hermandad tiene su sede, desde el momento fundaciorial, en la Parroquia

de! Seflor San Juliân de esta Ciudad de Sevifla, siendo parte integrante de la comunidad
parroquial a todo efecto, ejerciendo la misién corresponsable que le toca en la vida
parroquial y diocesana.

6.2. No podrà cambiarse dicha sede sin un acuerdo previo de la Hermandad, reunida
para tal efecto en Cabildo General Extraordinario, mâs el correspondiente permiso de la
Autoridad Eclesiâstica;

6.3. En caso de fuerza mayor, la Junta de Gobierno adoptarâ la decisién que mâs
convenga, procurando vivamente que la Hermandad y la Parroquia se mantengan
unidas. Este acuerdo deberâ ser ratificado por un Cabildo General Extraordinario con la
mayor brevedad posible.

9
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:7
* k* &.4-Él domicilio de la Hermandad, como sede habituai de la asociacién de fieles, es la

dfiermandad de su propiedad sita en la Plaza de San Juliân n 2 y 4, y estarâ abierta
a todas las tareas encaminadas a facilitar la formacién permanente de sus miembros, al
mismo tiempo que seré lugar donde se desarrolle la comunicac[én y la vida cornunitaria
de los mismos.

ti

f,

REGLA 7 Escudo

71. SI escudo de la Flermandad serâ el siguiente:
r’

En el centro figurarâ una Custodia con la Sagrada Forma, acompafiada de dos cartelas:
en la izquierda, segùn se mira, la Mitra de San Juliân con la Cruz Parroquial y el Bâculo;
en la derecha, el Corazén de Maria con los siete pufiales sobre la Cruz de la Redencién
con el NO&DO del municipio sevillano en su parte inferior en alusién al Patronazgo de
Santa Maria de la Hiniesta Gloriosa sobre la Ciudad de Sevilla. Todo ello rematado con
Corona Real y rodeado de retamas de hiniesta, seg(in boceto que se acompafia como
Anexo I.

7.2. El sello de la Hermandad contendrâ el escudo descrito en el pérrafo anterior
rodeado de la leyenda “Hermandad Sacramental de Ntra. Sra. de la Hiniesta. Sevilla”. Se
adjunta como Anexo Il.

7.3. Independientemente del escudo, la l-lermandad tendrà su distintivo personal
para nuestros hermanos, que sers ûnicamente el que figura en una de las cartelas, a
saber: el Corazôn de Maria con los siete pufiales sobre la Cruz de la Redencién con el
NO&DO del municipio en su parte inferior, rodeado todo ello de retamas de hiniesta.

REGLA Bil Estandarte

El estandarte serâ de color azul, e irâ recogido con un c[ngulo dorado alrededor del
asta que estarâ rematada con una cruz, figurando bordado en el centro cl escudo de la
Hermandad. Esta es la insignia oficial de la Corporacién.

REGLA 9 Medallas

9.1. La medalla de la Hermandad estarâ compuesta de un cordén trenzado de tres
cabos, dos de color azul y otro de color blanco, del que colgarâ la medalla propiamente
dicha, de metal plateado, consistente en una Imagen de Nuestra Sehora de la Hiniesta
Gloriosa Coronada sobre peana. Imagen y peana estarân rodeadas de una orla
enriquecida.

9.2. Los hermanos portarân esta medalla en ios cultos internos y externos, y en Ios
actos a los que acudan en representacién de la Hermandad.

9.3. Con independencia de la anterior y con motivo de la Coronacién Canénica de
Nuestra Sefiora de la Hiniesta Gloriosa, se acufié una medalla que solo tiene carcter
conmemorativo y cuya descripciôn es la siguiente: en metal plate49Eq orla de
retablo gético apoyado sobre dos columnas y teniendo una corØ’ caken el
anverso la imagen de la Santfsima Virgen de la Hiniesta Gl%iosa”lWla c8na
suspendida sobre su cabeza y a ambos lados una leyenda que dla

s
10
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Hiniestu. En e! reverso, la leyenda “Coronaciôn canônica, 23 de mayo de 1974” },bajiat
misma, una cartela con el escudo de Sevilla y otra con un corazôn flameante atrkvesado
por una espada. Se adjuntan corno Anexo III bocetos de ambas medallas.

REGLA 1O Lema

El la Hermandad proclama la secular vinculaclôri de Nuestra Sefiora de la
con la Ciudad de Sevilla, que desde tiempos antiguos le profesô

guIciJ que en momentos de dificultad acudié a Ella poniéndose bajo su

“Soy de Sevilla, Patrona y Bienhechora”

11
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TÎTIILO II

DE LOS HERMANOS

‘El Pueblo de Dios es ana: un Sehor, ana Pc, un Bautismo.

(8f 4,5,)

“Es coin zn la diqnidad de las rniembros, que deriva de su reqeneraciôn en
Cristo; comin la Gracia de la J!liaciôn y comin la Ilamada o la perfecciôn: ana
solo salvaciân, dnica la esperanza e indivisa la caridad. No hay de consiguiente,
en Cristoy en la lglesian*nuwaa desigualdad par razôn de la raza o nocionalidad,
de la condiciôn rque «na boy jud[o ni griego, no boy sierva o
libre, no boy i 4os vosatras sois uno en CristoJesl2s??.”

-z:
C’)

o
cf
o

r
Çal. 3,28; Col. 3,11) (Lumen Gentium n232)

r,

b
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TITULO H
DE LOS HERMANOS

1V Caacidad para ser hermano

11.1. podrân ser miembros de la Hermandad todos los bautizados catélicos sin
distincién de sexo que no estén legftimamente impedidos por el Derecho, que b soliciten
y sean admitidos, tras una adecuada formacién y preparacién espiritual, segûn b
dispuesto en estas Reglas.

11.2. En consecuencia, son requisitos indispensables para b admisién ser catélico y
prometer la observancia de estas Reglas.

11.3. No obstante, podrân ser adinitidos desde su Bautismo todos los menores de
edad, si asf b solicitan sus padres o tutores. Con posterioridad, y al llegar a los 14 aflos,
deberàn ratificar esta promesa en el acto que con tal fin celebre la 1-lermandad.

11.4. Igualmente, bos cateulmenos podràn ser admitidos como hermanos, quedando
eximidos del cumplimiento de las obligaciones que suponen la previa recepcién del
Bautismo. En el plazo de un ao deberân acreditar la recepcién de dicho sacramento,
adquiriendo entonces la plenitud de derechos y obligaciones.

REGLA 12 Repuisitos y trâmites para el ingreso
12.1. Todas aquelbas personas que deseen ingresar en esta Hermandad deberân

presentar una solicitud segén el modebo aprobado por el Cabildo de Oficiales, en la cual
harân constar sus datos personales, acompafiando a la misma una certificacién de la
recepcién del Bautismo.

12.2. Al menos un miembi-o de la Hermandad deberâ firmar la solicitud como
declaracién de conocimiento del solicitante.

12.3. En caso de no ser presentado por ningûn miembro de la Hermandad, o de
suscitarse alguna oposicién a la admisién, el Fiscal deberâ emitir un informe que elevarâ
al Cabildo de Oficiales.

12.4. En ambos supuestos, corresponde al primer Cabildo de Oficiales siguiente a la
presentacién de la solicitud decidir sobre la admisiôn. Si hubiere discrepancia sobre la
misma dentro de la Junta de Gobierno, se someterâ a votacién secreta, no haciendo
constar en el acta, en ningûn caso, detalle de tales incidencias, figurando en la misma,
énicamente, el némero de admitidos.

: t,1—s

t,,

r

CAPITULO 1. ADMISIÔN Y RECIBIMIENTO

13
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r.

L: 12.5. El Secretario comunicarà al solicitante e! acuerdo adoptado. Si este fuera
dehgatorio, e! solicitante y, en su caso, quien b presenta tendrân derecho a ser
intojmados sobre las razones que determinaron la no admision

Hi7
s 7

REGLA 13 Prorama de formacién

13.1. Los solicitantes adniitidos niayores de 14 aflos deberân realizar un programa de
formaciôn dirigido a su preparaciôn espiritual, asf como al conocimiento de! espiritu y
contenido de estas Reglas. Quienes fueron admitidos siendo menores de dicha edad
serân llamados para realizar este programa al cumplir la misma.

13.2. La Junta de Gobierno, de comûn acuerdo con el Director Espiritual, y siguiendo
las directrices que establezca la Delegacién de Hermandades y Cofradias, organizarà este
programa que serâ dirigido por este tiltimo. La no asistencia sin causa justificada podria
dar lugar a La anulacién de la solicitud. n

n

REGLA 14 Recibimiento

14.1. La Junta de Gobierno dispondrâ la fecha del recibirniento de! solicitante, una vez
cumplidos los requisitos anteriores, coincidiendo con algûn culto de la Hermandad y
evitando las ceremonias individuales.

14.2. El recibimiento se llevarà a efecto ante las veneradas lmâgenes Titulares, en
presencia del Director Espiritual u otro sacerdote y de miernbros de la Junta de Gobierno,
conforme a la férmula que se recoge en e! Anexo 1V de estas Reglas.

CAPjTULO Z. DERECHOS Y OBIÀIGACIONES

REGLA 1S Disuosicién eneraI

15.1. Todos los miembros de la l-Iermandad procurarân caracterizarse por su
devocién a los Titulares, por su afân de conocer y de vivir las Reglas, aceptadas como
programas de vida, prestos a la obediencia y acatamiento a las mismas, fieles a los
acuerdos que se adopten por la Hermandad y totalmente abiertos a la caridad fraterna
entre si.

15.2. Se entenderâ en todo el articulado de estas Reglas que el término hermano/s
hace referencia a todos los miembros de la Hermandad, de ambos sexos, que sin
discriminacién alguna gozarân de iguales derechos y obligaciones. Lo,;smo se
entenderâ respecto de las denominaciones de los cargos, oficios o funciç*ui&2a4do
aparezcan en masculino.

. een ‘îø ‘4 n:
REGLA 16 Derechos

Son derechos de los hermanos:

a) Ser informado y participar de todos Ios cultos, tanto internos
gozando de sus beneficios espirituales y portando la medalla de la Hermandad, asi
como en las demâs actividades de cualquier mndole que organice la Hermandad.

14
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** I’b) Recibir asistencia de la Hermandad, segtn las posibilidades de ésta, en casp, denecesidad y previo informe del érgano competente para ello, segûn estas Regiâ.
C) Recibir e! apoyo tanto humano como espiritual de la Hermandad cuando lascircunstancias asf b requieran.
d) Requerir, en caso de necesidad suya o de algin familiar cercano, la presencia de laImagen de la Santisima Virgen de la 1-liniesta visitadora.

Ser convocado y participar en los Cabildos Generales que se celebren. Paraarticipar en cualquier Cabildo General, incluido el de Elecciones, los hermanosêberân haber cumplido los dieciocho aflos, poseer al menos uno de antigûedad enl&4lermandad y encontrarse al corriente de sus cuotas. Se entiende que estân ali-riente quienes adeuden menos de una anualidad a la fecha del Cabildo General ybienes habiendo convenido con Mayordomfa un aplazamiento conforme a la reglaL1.1 d) estén cumpliendo el plan de pago acordado.
Participar, portando el cirio o la insignia que le corresponda, en la Estacién de
Penitencia y en otras procesiones que organice o a las que concurracorporativamente la Hermandad.

g) Conservar la precedencia que le corresponda segûn su antigiiedad en la Hermandad.
h) Ser elegidos para desempefiar cargos en la Junta de Gobierno, si reùnen losrequisitos requeridos en estas Reglas.
î) Disfrutar y utilizar las instalaciones, servicios y beneficios de la Hermandad, deacuerdo con loque disponga la Junta de Gobierno.
j) Comunicar a la Junta de Gobierno cuantos asuntos crea de interés para el mejorgobierno de la Hermandad.
k) Recibir, en caso de fallecimiento, las atenciones que para los hermanos difuntosestablecen estas Reglas.

REGLA 17 ObIi2aciones

Son obligaciones de los herrnanos:
a) Observar fielmente los Mandamientos de la Ley de Dios y de la Santa Madre Iglesia,asumiendo el cumplimiento de estas Reglas con espiritu de caridad evangélica ydando ejemplo de vida cristiana en su âmbito personal y social.
b) Asistir responsablemente a todos los cuitos, tanto internos como externos, y actosorganizados por la Hermandad, asf como a los Cabildos a que fuere convocado,conforme se establece en las presentes Reglas.
c) Participar activa y responsablemente en los distintos campos de la vida de laHermandad, dedicando parte de su tiempo, junto con su querer, saber y entender.d) Comunicara la Junta de Gohierno los hechos gozosos en la vida de los hermanos, as(como cualquier necesidad, enfermedad, desgracia o fallecintiento de éstos.e) Subvenir a Ios gastos de la Hermandad con las cuotas ordinarias o extraordinariasque establezca el Cabildo General, estando dispensados de esta obligacién por eltiernpo que se determine prorrogable, en tanto se mantengan las circunstancias, loshermanos que acrediten insuficiencia de recursos apreciada por la Junta deGobierno.

O Facilitar a la Hermandad los datos personales que le sean requeridos para suidentificacién y localizacién, autorizândola para su uso y cesién en el desarrollo de

E
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fines corporativos de acuerdo con la legislacion en materia de proteccion de r-.

f z’ d4os de caracter personal, asi como comunicar cualquier variacion que se produzca

V ft’ los
g’f{1mplLr, en definitiva cuanto se ordena en estas Reglas y todo lu que en Cabiidos

“-ç’Generales o de Oficiales se acuerde, siempre que no contradigan a estas Reglas.

CAPÊTULO 3 DISTINCIONES HONORIFICAS

REGLA 18? Medalla de Honor

18.1. La Herrnandad podrâ conceder la MedalLa de Honora aquellos hermanos cuya

trayectoria continuada, sobresaliente y ejemplar para con efla les haga merecedores de
3’E tn alta distincion Esta medalla sera realizada en plata de ley, conforme al diseflo

ae: en el centro, la Imagen de la Santisima Virgen de la Hiniesta Gloriosa

iàtla; a su derecha, una cartela reproduciendo el escudo de la ciudad de Sevilla; y, a

irda, otra cartela con el Corazôn de Maria con lus siete pufiales de dolor sobre la

la Redenci6n; todo el conjunto estarâ rodeado por una orla enriquecida y

con la corona real e ir suspendida de un cordôn de plata segtin el Anexo V.

La concesién de la Medalla de Honor se ajustarâ a lus siguientes requisitos:

a) Corresponde al Secretario la instruccién de un expediente que comenzarâ bien pur

iniciativa de la Junta de Gobierno, mediante acuerdo adoptado en Cabildo de

Oficiales pur rnayoria absoluta del n,mero total de sus miembros, o bien a solicitud

de] mismo niimero de hermanos que exige la regla 50.2 para la convocatoria de un

Cabildo General Extraordinario. A la solicitud se acompafiarâ una memoria

justificativa de las méritos y circunstancias que concurren en el candidato y que le

hacen acreedor de esta distincién.

b) Iniciado el expediente, se solicitarân informes no vinculantes al Director Espiritual

y a la Junta Consultiva, que debern emitirlos en el plazo de 15 dfas. Recibidos estos

informes o transcurrido el plazo sin ellos, el Cabildo de Oficiales fijarâ la fecha para

la celebracién de un Cabildo General Extraordinario cuyo iinico punto del orden del

dia serâ la concesién de dicha Medalla. Entre la iniciacién del expediente y la

celebracién de este Cabildo no transcurrirân rnâs de 90 dias,

c) Para la validez del acuerdo se requerirâ el quorum previsto en la regla 68.2 y que

aquel se adopte por dos tercios de los votos emitidos.

d) Una vez aprobada la concesién, se notificaré ésta por el Secretario, en el plazo mâs

breve posible, a la persona que haya de recibirla, indicândole también sI momento

en que va a serle entregada, procurando que se ileve a efecto coiricidiendo con algûn

cu)to solemne de la Hermandad pero dentro de] plazo de noventa dias desde la

concesién, salvo causa justificada que motive su dilacién.

REGLA t9 Otras distinciones

19.1. La Junta de Gobierno, mediante acuerdo adoptado por mayorfa absoluta de sus r

miembros en Cabildo de Oficiales, podrâ conceder el titulo de hermano honorario, dando r

cuenta al Cabildo General mâs préximo, para homenajear o premiar a modo de
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reconocimiento a aquellas personas, aunque no pertenezcan a la Herhknçid, o.
entidades que colaboren con los fines de la misma o decididamente la favorezcahde;

19.2. Cuando un herrnano cumpla 25, 50 o 75 aflos de pertenencia ininterrumpida a
la Hermandad, la Junta de Gobierno le invitarâ a la celebracién de un acto, que
comenzarâ con la Sagrada Eucaristia, tras la cual se le harâ entrega de un recordatorio,
en razén a su antigfledad, como prueba de fidelidad.

?/419.3. La Hermandad, asf mismo, deberâ prestar atencién a los hechos relevantes en la
idg’4e los hermanos, una vez que le sean conocidos y hacerles Ilegar su felicitacién y
eji cuando ellos fuesen gozosos.

.CQueda a salvo la costumbre inmemorial respecto al nombramiento con el titulo
çano Mayor Honorario del Alcalde de Sevilla conforme a la regla 38.1.

El Reglamento de Régimen Interior regularâ las distinciones que se entregarân
;rnørF’tada caso.

CAPITULO 4Q SANCIONES Y BAIAS

REGLA 2O Sancignes y procedimiento sancionador

20.1. La Hermandad, asf como sus hermanos, estân sujetos a las disposiciones de!
derecho penal universal y particular de la Iglesia. El proceso penal o la declaracién de
una pena, cuando sea el caso, se regiré por b determinado en el Côdigo de Derecho
Canénico. La Autoridad Eclesiâstica podrâ imponer como pena canônica la expulsién o
el cese temporal de un hermano, asi como instar a la Junta de Gobierno la instruccién del
oportuno expediente sancionador. Ademâs, podrâ imponer la pena de inhabilitacién
total o parcial, por tiempo determinado, para desempefiar funciones de gobierno, de
forma concurrente o no con la sancién que resulte del expediente sancionador.

20.2. Para poder sancionar a un hermano ha de existir justa causa segûn las Reglas y
las normas del derecho conforme a b dispuesto en los pârrafos siguientes:

a] Son causa de expulsién de la Hermandad las comprendidas en el apartado a) del
artfculo 54 de las Normas Diocesanas de 29 de junio de 2016.
En e! caso de! impago de cuotas previsto en el apartado 72 del artfculo citado, se
entenderâ que existe causa de expulsién cuando se omita el abono de la cuota
durante dos afios consecutivos.
Quien resulte sancionado en firme con la expulsiôn no podri solicitar nuevamente
el alta como hermano basta transcurridos cinco afios. En ningûn caso la nueva alta
supondrâ la recuperacién de la antigtiedad perdida.

b) Son causa de cese temporal como hermano las comprendidas en el apartado b) del
articulo 54 de las citadas Normas Diocesanas y, en general, los incumplimientos de
estas Reglas o de los acuerdos vàlidamente adoptados por los érganos de gobierno
de la Hermandad o de las ôrdenes impartidas por éstos cuando razonablemente
merezcan esta calificacién.
El cese temporal como hermano tendrà una duracién que no podrâ ser inferior a un
mes ni superior a cuatro aflos, graduândose su extensién en funcién de la mayor o
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menor intencionalidad, e! daflo producido y su eventual reparaciôn, la trascendencia
t” 1 ‘pùbiica de los hechos, la atencién prestada a advertencias previas y la reiteracién.

cJ —on susceptibles de amonestanon cualquier otra incumplimiento de las Reglas ode
)as normas o acuerdos adoptados por los oiganos de gobierno de la Hermandad o

/ de las ordenes impartidas por estos que por su escasa entidad o trascendencia
ausencia de daflo o falta de intencionalidad merezcan esta calificacién.

20.3. F1 procedimiento para la imposicién de sanciones se ajustarâ en todo caso a b
dispuesto en el artfculo 55 de dichas Normas Diocesanas. E! Reglamento de Régimen
Interior desarrollarâ otros aspectos del mismo con pleno respeto a dicho artfculo y a las
principios generales del derecho sancionador.

20.4. La valoracién de la conducta de un hermano nunca podrâ ser objeto de Cabiido
G e n eral.

r

REGLA2VBajas
r

211. Las hermanos causan baja: r

a) Por fallecimiento.
‘n

b) Por renuncia voluntaria comunicada por escrito. En este caso, antes de proceder a
la baja definitiva, la Junta de Gobierno realizadj alguna gestién personal que permita
conocer las razones que motivan aquélla y, en su caso, impulse al hermano a
reconsiderar su decisiôn.

c) Por incurrir en alguna de las conductas que conforme a la regla anterior dan lugar a
expuisiôn de b Hermandad.

de abonar las cuotas establecidas durante al menos dûs anualidades,
,instruir e! correspondiente procedimiento sancionador. No obstante, no
1 procedimiento sancionador o se suspenderâ éste cuando e! hermano
&ficiencia de recursos y convenga con e! Mayordomo su aplazamiento.
r

18



REGLAS
de la Herrnandad del Stmo. Cristo de la Buena Muer-te y Marfa Stma. de la Hiniesta
Apiohadas en Cabildo General Extraordinaiio cl 20 de noviernbre de 2022

‘J-‘ (:1.

- r TITULO III
\\\ 0E

‘jA Ô&A IIERMAMD44D

estan Ilamados u la plenitud de la vida cristianay o la
y esta Santidad suscita un nivel de vida môs hurnuno

inclus’&gn)fts9kdad terrena.”

(Lumen Gentiuni n°40)

“Coda laico debe ser ante cl manda un testigo de la Resurreccién y de la
vida de! SefiorJesûsy una sei3ol de! Dios vivo.”

(Lumen Gentium n° 38)

“Par ella, todos las disc[pulos de Cristo, preservando en la oraclôn y
alabandojuntos a Dios.., (Act 2-42 -4 7), ofrézcanse as! misnio como Hostia viva,
Santaygrata a Dios... (Rom. 12. l),y o quienes la pidan, den también razôn de la
esperanza de la vida eterna que boy en ellos.,. (Pet 315).”

(Lumen Gentium n°10)

“La verdadera devocidn no consiste ni en un sentimiento estéril y
tronsitorio, ni una vana credulidad, sino que procede de la Fe auténtica, que nos
induce o reconocer la excelencia de la Madre de Dios, que nos impulsa u un amor
filial hacia nuestra Madrey a la imitaciôn de sus virtudes.”

(Lumen Gentium n°67)
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TITIJLO III
VIDA DE LA I-IERMANDAD

‘z pFç”* -I)t
(n a2 )
t j’;ju, CAPITULO 1 DE [OS CULTOS

REGLA Imnortancia del culto

22.1. El culto liurgico, participacién de] sacerdoclo de Cristo, ha de ser una vivencia
singular de la vida de fe y oracién. Vivir la fe y tributar el culto debido a Dios y a su
Santisima Madre serâ un afân constante de ios hermanos, quienes, en plena conciliacién
unos con otros, harân de su vida un cuita espiritual, encontrando, con generosidad,
tiempo para contemplar al Sefior y a su Santisima Madre; conformando a Ellos sus
actitudes mâs profundas, ofreciéndose al Padre en Justicia y Caridad, y procurando
siempre una participacién cornunitaria, consciente y activa, en la vida litùrgica, la cual
supone vida de oracién.

22.2. Todos las cultos y ejercicios piadosos han de servir principalmente para la
evangelizacién de cuantos asistan a ellos, para b cual la Herrnandad se preocuparé de
invitar para la predicacién a sacerdotes idéneos que con su palabra expliquen y
actualicen la Palabra de Dios, instruiré a los hermanos en e! conocimiento de la Liturgia
y fomentaré la participacién activa de éstos en las celebraciones.

REGLÀA 23 Cultos semanales

La participacién en la Eucaristfa constituiré el centro de su vida cristiana corna cuIta
dehido a Dios, encuentro fraterno y constante reconciliacién con la cornunidad eclesial.
A este fin la Flerrnandad celebraré la Santa Misa semanalmente ante las veneradas
Imégenes Titulares.

REGLA 24 Hermandad Sacramental, de Penitencia y de Gloria

Coma ha quedado indicado en el Preérnbuio y Reglas anteriores, uno de los fines
primordiales de esta Hermandad es dar el mayor cuIta a Dios Nuestro Sefior y a su
Santfsima Madre la Virgen Maria. Por su triple carécter de Sacramental, Gloria y Cofradia
de Nazarenos, habré de atender debidamente a sus cultos en los tres aspectos religiosos
que ostenta, déndole preferencia al Santisimo Sacramento, procurando la santificacién
de todos sus hermanos par la préctica frecuente de la Eucaristia y adoracién a Jesi[is
Sacramentado, signa permanente del amor fraterno y de la reconciliacién.

Igualmente, y para mayor gloria a Dios, promoveré y estimularé la devocién y el culto n
a nuestras Sagradas Imégenes Titulares.
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ktÇLA 2S Cultos anuales

o \
“Eij’cbnsecuencia, se establecen las siguientes cuitas para tan alta y honr’sa misjon

) Ir honrar al Santisimo Cristo de la Buena Muerte se celebrara unSa1enane
“/, 4’ Qainario de modo que el quinto dia coincida con el iuitimo viernes de enero, que

k
finalizarâ en los dfas siguientes con el ejercicio dcl Vfa Crucis, Funcién Soiemne y
Veneracién de la Sagrada Imagen que podrâ consistir en Besapiés. Si las
circunstancias b perrniten, dicho Via Crucis deberi celebrarse con la Sagrada
Imagen visitando las templos y conventos de Santa Paula, Siervas de Maria, Santa
lsabel, capilla de Nuestra Sefiora de los Dolores, iglesia de San Marcos y convento de
San Cayetano, que estén vinculados histôricamente con la hermandad, y en ios que
tradicionairnente se ha rezado una estacién de] Via Crucis en un ambiente de
recogimiento y espiritualidad. Tan piadoso acta se realizarâ par el camino mâs corto,
y en el menor tiempo posible.

b) El primer fin de semana de cuaresma se expondrâ en Veneracién, que podrâ
consistir en Besamanos, a la Imagen de la Santisima Virgen de la Hiniesta en sus
Misterios Doiorosos.

c) lguaimente, e! segundo domingo de cuaresma comenzarâ un Septenario Doioroso
en honor de Nuestra Sefiora de la Hiniesta, finalizando con Solemne Funcién
Principal de instituto ei tercer domingo de cuaresma en la que la Hermandad harâ
pûblica Protestacién de Fe, con arreglo al ceremonial que en estas Reglas se
establece en el Anexo Vi.

d) Et sâbado de Pasién, y ante el paso de la Santisima Virgen de la Hiniesta, se celebrarâ
Misa Soiemne preparatoria de la Estacién de Penitencia.

e) Asistirâ corporativamente a los Oficios del Jueves Santo, siendo por cuenta de la
Hermandad, en colaboracién con la Parroquia, la instalacién del Monumento al
Santisimo Sacramento.

f) Fi dia 23 de maya, aniversario de la Coronaciôn Pontificia de la imagen de la
Santisima Virgen de la Hiniesta Gloriosa, se ceiebrarâ Solemne Funcién
conmemorativa de tan gran efeméride. Igualmente, dentro de] mes de mayo, la
Imagen de Nuestra Seflora de la Hiniesta en sus Misterios Gloriosos serâ expuesta
en Veneracién que podrâ consistir en Besamanos.

g) Se colaborarâ anuaimente con La Parroquia de San Juliân en la organizacién de una
Procesién Eucarfstica par las caties de la feligresia en las fechas que anteceden a la
celebracién de la festividad del Corpus Christi. Dei mismo modo, se estarâ siempre
a disposicién de] Pârroco para organizar y participar en la celebracién de cuantos
actos en honorai Santfsimo Sacramento crea conveniente realizar.

h) En la festividad del Corpus Christi y siempre que sea posibie, la Imagen de la
Santisima Virgen de la Hiniesta Coronada serà trasiadada en procesién solemne
para presidir el Altar del Ayuntamiento, y de la misma forma retornarâ a la
Parroquia de San Juliân.

î) Se celebrarâ Funcién en honor de Santa Maria Magdalena el 22 de julio, dia de su
festividad.
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los dias 5, 6 y 7 de septiembre de cada aijo, se celebrarâ Solemne Triduo en
ode la Santfsima Virgen de la Hiniesta Gloriosa y Coronada.

-
8 de septiembre de cada aflo, festividad de Nuestra Amantfsima Titular la

ltfsima Virgen de la Hiniesta, se celebrarâ Solemne Funcién Votiva, a la que asiste
la Corporacién Municipal de Sevilla, para renovar en nombre de la ciudad el Voto de

\ Accién de Gracias instituido en el aflo 1649.

segundo sabado de noviembre se celebrara una Misa aplicada en sufragio de los
bermanos difuntos, especialmente de los fallecidos en el aflo en curso, que a su vez

/tendrâ carâcter de Funcién en honor de la Piedad de Nuestra Sefiora.

‘K El dia 8 de diciembre celebrara Funcion Solemne en conmemoracion de la definicion
del Dogma de la lnmaculada Concepciôn de la Santisima Virgen. En el ofertorio de la
misma, se darâ lectura al Voto a la lnmaculada Concepciôn que se une a las presentes
Reglas como Anexo VII.

r

REGLA 26 Procesiones claustrales y otras r’

26.1. El tiltimo dia del Quinario, Septenario y Triduo, respectivamente, se terminarà
el culto realizando procesién claustral con el Santfsimo Sacramento por las naves del
templo.

26.2. Igualmente, la Flermandad asistirâ corporativamente a la procesién del Corpus
Christi y a los demâs cultos y actos que sean convocados por la Autoridad Eclesiàstica, y
asf como aquellos a los que, siendo invitada, la Junta de Gobierno decida expresamente
asistir.

REGLA 27 Alteraciones en la celebracién de los cultos

27.1. La Junta de Gobierno, tras razonado acuerdo y en caso de urgencia, podrâ alterar
la fecha de celebraclôn de cualquiera de estos cultos, como asf mismo suspenderlos
contando con el visto bueno del Pârroco y/o Director Espiritual. En otros casos de
acreditada necesidad o gravedad, deberâ solicitar, ademâs, la correspondiente licencia
al ôrgano diocesano competente en materia de Asuntos Juridicos de las Hermandades y
Co frad fas.

27.2. De la misma forma, independientemente de los anteriores, podrà acordar la
celebracién de otros en honor del Santfsimo Sacramento y de Nuestros Sagrados
Titulares u otra advocaciôn devocional contando con el visto bueno del érgano
diocesano competente en materia de Hermandades y Cofradfas y la autorizacién del
ôrgano diocesano competente en materia de Asuntos Juridicos de Hermandades y
Cofradjas.

REGLA 28 Fallecimiento de hermanos r-,
Conocido el fallecimiento de algûn hermano, se aplicarâ una Misa ante nuestras

lmâgenes Titulares por el eterno descanso de su aima, avisando a los familiares del
difunto por si desean asistir y procurando hacerla coincidir con alg(in culto de la
Hermandad.

ç-)
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Salidas extraordinarias

:uuier salida extraordinaria en procesién de cualquiera d’1astSagràdas I
*ulares, se requerirâ la aprobacién de un Cabildo General Extraordinarià y

risto bueno del érgano diocesano competente en materia de Hermandades y
y la autorizacién de! c5rgano diocesano competente en materia de Asuntos

las Hermandades y Cofrad jas, asf corno las civiles que correspondan.

CAPjTULO 2 LA ESTACIÔN DE PENITENCIA

REGLA 3O Concepto y dia de realizacién

30.1. La Estacién de Penitencia es el culto externo de la Herrnandad, que tiene por
objeto acudir a la Santa Iglesia Catedral con espiritu de conversién participando asi en
la vida penitencial de la lglesia. Tiene también una dimensién evangelizadora a través de
la catequesis pMstica que representan las Sagradas lrnàgenes y de! testimonlo de cuantos
participan en ella.

30.2. La Estacién de Penitencia tendrâ lugar en la tarde de] Domingo de Ramos a la
bora fijada por la Autoridad Eclesiéstica, o en quien esta delegue, y se realizarâ Ilevando
dos pasos: en el primero, el Santfsimo Cristo de la Buena Muerte con Santa Maria
Magdalena arrodillada a sus pies y, en el segundo, Nuestra Seflora de la Hiniesta Dolorosa
bajo palio.

30.3. Si por causas de fuerza mayor hubiese necesidad de suspender la Estacién de
Penitencia, Ilegada la bora fijada para la salida de la Cofradja, los miembros de la Junta
de Gobierno que se hallen presentes se reunirân en cabildo de urgencia y podràn acordar
b que convenga oldo el parecer de! Diputado Mayor de Gobierno, celebrândose, en e]
caso de suspensién, un acto penitencial.

REGLA 3V Hâbitos de Ios nazarenos

31.1. Vestirân nuestros hermanos nazarenos los siguientes hàbitos para efectuar la
Estacién de Penitencia:

Paso del San t(simo Cristo de la Buena Muerte: timnica de sarga blanca, de cola, con tres
botones azules en las bocamangas, antifaz de raso azul con escudo en el mismo figurando
el Corazén de Maria con los siete pufiales de dolor, sobre la Cruz de la Redencién;
cinturôn de esparto de abacà amarillo, de dos hebillas y un tamaflo de entre 12 y 15
centfmetros; completado con calcetines blancos y sandalias color cuero de dos tiras.

Paso de la Sontfsima Virgen de la Hiniesta: tùnica de raso azul con botonadura forrada
del mismo color asf como tres botones en cada bocamanga; antifaz de igual tela y calidad,
apareciendo en el mismo escudo bordado en plata con la Mitra de San Juliân, Bâculo y
Cruz Parroquial; cordén o cf ngulo de hilo de seda de tres cabos, dos de color azul y uno
de color blanco; capa de cobor merino con escudo sobre el ante hombro izquierdo, en el
que figura el Corazén de Maria con los siete puflales de dolor sobre la Cruz de la
Redencién; completado con sandalias negras de dos tiras con calcetines blancos y
guantes blancos de algodén.
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‘tarâ permitido a Ios nazarenos y acôlitos Ilevar cualquier objeto o signo
la alianza matrimonial, durante la Estacién de Penitencia, manteniendo e]

rdnte decoro bajo la supervisién de los Diputados de Trarno y, en iItima
del Diputado Mayor de Gobierno.

REGLA 3V Orden dela Cofradia
>1

‘ J 32 1 La Cofradia sera encabezada por la cruz de gula, intercalandose entre los
)4ermanos de cino las demas insignias segun Ios usos propios de la Hermandad y las

‘1 ‘/costumbres de las cofradfas de Sevilla, entre las que no podrâ faltar e! estandarte
corporativo, que serâ la tultima de todas ellas. La Junta de Gobierno tendrâ facultad para
modificar el orden de las insignias o acordar la supresién o adicién de algunas,
respetando siempre las normas y costumbres cofrades en esta materia.

32.2. Los nazarenos serân distribuidos en tramos, entre las distintas insignias, por
riguroso orden de antigûedad, considerândose preferentes los puestos mâs cercanos a
los pasos. Los penitentes portadores de cruces, se colocarân, formando tramo, en el lugar
que la Junta de Gobierno determine.

32.3. Las maniguetas, bocinas, varas, faroles e insignias serén portadas por los
hermanos que b hayan solicitado en los plazos que se establezcan para ello y
distribuidas cada aflo, siguiendo el criterio de la mayor antigûedad.

32.4. Las presidencias y vicepresidencias estarân formadas por cinco varas cada una
de ellas en cada paso y ocupadas por miembros de la Junta de Gobierno. En caso de
quedar varas vacantes, una en cada paso seré de libre disposicién por la Junta de
Gobierno y e) resto distribuidas entre los hermanos que las hayan solicitado por orden
de antigiïedad.

REGLA 33 Fiscales de paso y Diputados

Diputado de Cruz y los Fiscales de ambos pasos serén nombrados por cl
Oficiales a propuesta del Diputado Mayor de Gobierno con el visto bueno dcl

33.2. Los Fiscales de paso, en estrecha coordinacién con los capataces respectivos,
velarén por el estricto cumplimiento de) horario que le sefiale e! Diputado Mayor de
Gobierno, vigilando asf mismo que los pasos sean lievados de forma tradicional y con la
compostura adecuada.

33.3. Los Diputados de tramo serén designados por el Diputado Mayor de Gobierno y
a ellos corresponde organizar y vigilar el tramo que les haya sido asignado, siendo
responsables junto con éste de! buen orden, compostura y recogirniento de la cofrad(a.

33.4. Todos los nombramientos previstos en esta regla tendrén carécter anual,
pudiendo ser confirmados o removidos libremente en afios sucesivos.

RE GLAS
3il4ei2iandad de! Stmo. Cristo de la Buena Muerte y Maria Stma. de la Fliniesta
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Hermano Mayor.
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REG LAS
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- - rct . -Aprohadas en Cabildo General Extraordinario el 20 de noviembre de 2022

-• Capataces. costaleros y acélitos . . t
una mayor consonancia con el concepto de Hermandad, es desebe que los*.:a J

pWestros Sagrados Titulares sean portados por hermanos con idonhjdad ‘para?
-

\<3j

-

- *4.2. El capataz o capataces serân nombradas anualmente por el Cabildo de Oficiales
y serân los responsables de la seleccién de los costaleros segûn su criterio técnico.

34.3. Quienes deseen ser costaleras de la Hermandad deberân ser mayores de edad,
encontrarse en condiciones ffsicas adecuadas y cumplir y aceptar los requisitos
complementarios que establezcan la Junta de Gobierno, el Consejo General de
Hermandades y Cofradfas o cualquier otro organismo con competencia para dictar
normas en esta materia.

34.4. Los hermanos acélitos participan en los cultos internos ayudando al servicio del
altar y precediendo en las procesiones al Santisimo Sacramento o a las Sagradas
Imâgenes a fin de lograr la mayor solemnidad y estimular la piedad en los fieles.
Mostraràn disponibilidad para participar en las distintos cultos que se celebran durante
el aflo, esforzândose en ejecutar correctamente sus funciones, comprendiendo su
sentido y significado y participando activamente en las acciones de formacién cristiana
y litûrgica a las que sean Ilamados. Los acélitos de la cofradfa y de las demâs procesiones
serân designados por el Diputado de Cultos de acuerdo con el Diputado Mayor de
Gobierno.

REGLSA 3S Papeletas de sitio

35.1. Los hermanos que deseen participar en la Estacién de Penitencia deberân
encontrase al corriente de sus cuotas anuales, proveerse de la correspandiente papeleta
de sida y abonar la cuota de salida que, en su caso, se establezca, en las plazos que
determine la Junta de Gobierna, asf como cumplir los demâs requisitos que pudieran ser
exigidos por las autoridades eclesiâsticas o civiles.

35.2. Una vez finalizado el plazo de reparto de papeletas de sitio para varas e insignias,
si el hermano que hubiese sida designado par su antigtiedad para portarla no hubiera
retirada su papeleta de sitio, quedarâ inmediatamente vacante y a disposicién del
Diputado Mayor de Gobierno para su adjudicacién siguiendo el arden de antigùedad
entre quienes las hubieran salicitado.

CAPITULO 32 EIERCICIO DE LA CARIDAD Y ASISTENCIA FRATERNA

REGLA 36g Accién caritativa y social

36.1. La Hermandad deberâ Ilevar a efecto su accién caritativa y social por propia
iniciativa, en calaboracién con Caritas Diacesana a Parroquial o con otras Instituciones
a Hermandades.

36.2. De manera especial se prestarâ a pramover la asistencia humana, cultural y
espiritual a las hermanos que puedan necesitarlo, a las enfermos, los familiares y
ancianos y, en general, a cuantas la precisen en la comunidad.
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det)Hermandad de! Stmo, Cristo de la Buena Muerte y Maria Stma. de !a Hiniesta
APrPfradas en Cabildo Cenera! Extraordinano el 20 de noviembre de 2022

/36.3. Para e! cumplimiento de este sagrado deber, !a Hermandad dispondrâ de un
Q9conômico destinado a tal fin, que se proveerâ de !as entregas espontâneas de los

iaÏÔ4y fieles en general, de la contribucién especial de !a propia Hermandad, nunca
ai’O% de] ingreso por cuotas, que establezca e! Cabildo General de Proyectos y

‘ st’és y de cuantos otros recursos puedan a!legarse, conforme en todo a estas

I -

‘. CAPITULO 49 ACTIVIDAIJES FORMATIVAS Y CULTURALES

REGLA 37 Formacién en Ios valores cristianos y humanos

371. Para que puedan vivir segtïn la doctrina cristiana, proclamarla y ejercer !a parte
que les corresponde en e! apostolado, los hermanos tienen e! derecho y el deber de
crecer y madurar en su fe mediante e! conocimiento de la Palabra de Dios y el magisterio
de !a lgles(a de forma que sean testigos convincentes de la presencia de Cristo en el
mundo. lnculcarn y cuidarân e! espiritu cristiano en su âmbito familiar y en la
formacién de sus hijos, participando con ellos en los cultos y actividades formativas,
transmitiendo a !os màs jévenes con su ejemplo y testimonio el sentido de fe catélica en
!a vida de la Hermandad.

37.2. La atencién a los hermanos jôvenes serâ una labor preferente de la Hermandad.
Esta fomentarâ la convivencia, velarâ por su integracién familiar, religiosa y cultura! y
atenderâ al desarrollo de las exigencias catequéticas de los sacramentos de! bautismo y
de la confirmacién. Al mismo tiempo fon-ientarà su integracién, personal y comunitaria,
y promoverà e! conocimiento y vivencia de las Reglas. Asimismo, promoverà la
transmisién de los conocimientos, costumbres y valores propios de la Hermandad desde
los hermanos mâs antiguos a los mâs jévenes.

37.3. Del mismo modo la Hermandad fomentarâ que los hermanos se instruyan en las
distintas ramas del saber humano y se enriquezcan mutuamente mediante el diâlogo y
la convivencia fraterna.

37.4. Para Ilevar cabo todo b anterior, la Hermandad dispondré de los recursos
humanos y materiales adecuados y organizarâ, por sf misma o en colaboracién con la
Parroquia o con otras Hermandades o Instituciones, cuantas actividades resulten
oportunas y sean conformes con sus fines y con su espiritu de institucién religiosa.
Asiniismo, favorecerà que los hermanos participen en las escuelas diocesanas de
fo rmaci én.
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TITULO IV

DE LAS RELA ClONES DE LA HERMANDAD

“Los seglares de verdadero espfritu apostôlico, o la manera de aquellos
varonesy mujeres que ayudaban o Pablo en e! Evangello (Act. 18; 18, 26; Rom.
16, 3) suplen loquefalta u sus l-lermanosy conjôrtan el espîritu as! de los pastores
coma del restante pueblo fiel.”

(Apostolicam Actuositatem n°10)

“Ciertamente, las realidades temporales y las realizadas sobrenaturales
estân estrechamente unidas entre si; y la misrna lglesia se sirve de medias
temporales en cuanto su propia misidn la exige. No pot; 5m embargo, su
esperanza en privilegios dadas par el pader civil, mds athi, renunciarô al ejercicio
de ciertos derechos legftimarnente adquiridos tan pronto corna conste que su usa
puede empaiiar la pureza de su testimonio, o las nuevas condiciones de vida
exijon otra disposicién.”

(Gaudium etSpes n° 76)

- ‘1.
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TITULOIV
ç LAS RELACIONES DE LA HERMANDAD

APITULO V RELACIONES CON EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE SEVILLA

-

REGLA 38g Hermano Mayor Honorario

38.1. El patronazgo que Santa Maria de la Hiniesta G!oriosa ejerce desde antiguo sobre
la ciudad de Sevilla y su Ayuntamiento segûn se relata en e] Anexo VIII ha propiciado una
estrecha y permanente vinculacién de la Hermandad con e! Ayuntamiento de la Ciudad.
En consideracién a la misma, cl A!ca!de de Sevi!la ostenta el titu!o de Hermano Mayor
Honorario de la Hermandad.

38.2. Cuando se produzca la toma de posesién de un nuevo Alcalde de Sevi!!a, serâ
visitado por una comisién de la Junta de Gobierno que le invitaré a que tome posesién
de! citado tftulo.

38.3. Una vez que hubiere aceptado, la toma de posesién se llevarà a efecto en el
transcurso de una Eucaristia Solemne ante la Santfsima Virgen de la Hiniesta Gloriosa
Coronada, Patrona de Sevifla, en presencia de una comisién de la Junta de Gobierno con
estandarte y varas conforme a la férmula que se recoge en e! Anexo lx.

38.4. Cuando se produzca e] cese como Alcalde de Sevilla, cesaré también y
autométicamente en el tftu!o de Hermano Mayor Honorario.

REGLA 39 Funcién Votiva

39.1. E] 8 de septiembre, Festividad de la Natividad de Nuestra Sefiora, el
Ayuntamiento ofrece conjuntamente con la Hermandad una Funcién Votiva en
cump!imiento del Voto que hiciera en 1649, asistiendo la Corporacién Municipal hajo
mazas en representacién de la Ciudad de Sevilla.

39.2. La Corporacién Municipal set-â recibida en la puerta de! Temp!o por la Junta de
Gobierno con estandarte y varas, y, Ilegado e! momento del ofertorio, e! A!ca!de o quien
le represente renovaré e! Voto de Accién de Gracias leyendo una fôrmu!a apropiada a las
circunstancias. Acto seguido se acercarén los Concejales que asi b deseen a manifestar
su adhesién ante los Santos Evange]ios y e! Libro de Reglas de la Hermandad, con e!
mismo ceremonial que en la Protestacién de Fe de la Hermandad.

REGLA 4O Imagen nara e) despacho del Alcalde
‘.‘

Pendén de la Ciudad

40.1. Esta Hermandad hizo donacién de una Imagen de la Santisima Virgen de la
Hiniesta Gloriosa Coronada a la Corporacién Municipal que se encuentra durante todo
eT ao en e! despacho de la Alcaldia. Por su parte, e! Ayuntamiento doné a la Hermandad
una réplica de! Pendén de la Ciudad para que cada Domingo de Ramos forme parte dcl
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j r

r’} dela Santisima Virgen de la Hiniesta, encontrandose el re\tø4ei ano.:/
eI Casa Consistorial

—o h.

tDurate la cefebi acion de la Misa preparatoria de la Estacion de Penitencia ci
‘. ‘ ‘ o quien le represente, entregara dicha lmagen a la Hermandad a fin de que sea
‘-

4Gtc$?da en el frontal dcl paso de la Santfsima Virgen de la Hiniesta Dolorosa e
SbV.Lthualmente harâ entrega de la réplica del Pendén de la Ciudad con el fin de que participe

en la Estacién de Penitencia.

40.3. La Hermandad invitarâ al Alcalde a presidir el paso de la Santisima Virgen de la
Hiniesta Dolorosa cl Domingo de Ramos.

40.4. Pasada la Semana Santa, una comisién de la Junta de Gobierno visitarâ al Alcalde
en su despacho oficial para devolverle la referida Imagen, que permanecerà de nuevo en
la Alcaldfa de Sevilla hasta cl prôximo aflo. Igual se harâ con la réplica dcl Pendén de la
Ciudad.

REGLA 4V Altar dcl Cornus Christi

41.1. Es costumbre consolidada en la festividad de! Corpus Christi que cl
Ayuntamiento instale un altar ante la fachada de las Casas Consistoriales. La Hermandad
tiene la obligacién de participar en cl exorno del mismo cuando vaya a ser presidido por
la Santfsima Virgen de la 1-liniesta Gloriosa Coronada por su secular vinculacién con la
Ciudad de Sevilla.

41.2. El traslado y el regreso de la Santfsima Virgeri se llevarân a efecto conforme se
dispone en la regla 25?.h]

CAPITULO 2 RELACIONES CON LA IGLESIA D1OCESANA Y CON LA PARROOUIA DE
SAN IULIAN Y SANTA MARINA

REGLA 4V Cplaboracién con la Iplesia Diocesana y con la Parropuia

42.1. La Hermandad, como toda asociacién de fieles, ha de vivir su realidad eclesial en
estrecha comunién con el Arzobispo, de quien recibe su misién, siguiendo sus directrices
y cooperando con éste y con los demâs responsables de la Diécesis en la misién comin
de la Iglesia.

42.2. Del mismo modo, deberâ mantener en todo momento estrechos lazos de
colaboracién y cooperacién con la Parroquia de San Juliàn y Santa Marina, formando
parte activa e incondicional de la comunidad parroquial, reconociendo al Pérroco y al
Vicario parroqulal silo hubiese las competencias que la legislacién canénica les atribuye,
y procurando en la medida de sus posibilidades prestar su apoyo y sus medios a la
consecucién de las iniciativas parroquiales en las que se le brinde participaciôn.

42.3. La Herrnandad no interpondrâ demanda ni podr establecer intervencién
judicial alguna en el fuero civil 5m licencia del Ordinario del lugar.
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PITIJLO 32 RELACIONES CON OTRAS HERMANDADES E INSTITUCIONES

(I

REGLA 43 Relaciones con otras Hermanclades e Instituciones

43.1. La Hermandad deberâ mantener estrecho y continuo contacto y relacién con las
demâs Hermandades, en especial con las del Domingo de Ramos y con las de la feligresia,
asi como con aquellas instituciones, eclesiales o no, con las que pueda aportar, recibir e
intercambiar informacién, proyectos e iniciativas que afecten a la vida de la misma en
todqsj,s aspectos.

Q”s.—,

‘t( S

‘—J C(
u,

(2

caso, y para una correcta interpretacién de esta Regla, se deberâ tener
e la prioridad de Ios fines de nuestra Corporacién, asi corno su espfritu
jestrictamente religiosa.

30



‘15j
REGLAS

ena Muerte y Maria Stma. de la i-Iigiesta
eneral Extraordinarlo el 20 de noviembre de 2022

ÔRGANOS DE GOBIERNO

“Fue vo!untad de Dios et santificarysalvar clos hombres, no aisladamente,
sin conexiôn alguna de unas con otros, sino constituyendo un pueblo, que le
confesara en verdady le sirviera santamente.”

(Lumen Gentium n2 9)

“E! Obispo, enviado par e! Padre de familias a gubernar su familia, tenga
siempre ante los ojos el ejempic del Buen Pastor, que vina, no a ser servido, sino o
servir (tilt 20, 26)y o dar la vida por sus ovejas Un. 10, 11).”

(Lumen Gentium n927)

“En et ejercicio de esta so!icitud pastoral respeten o sus fieles la
participaciôn que les corresponde en las cosas de la Iglesia, reconociendo su deber
y su derecho de cooperor activamente en la edificaciôn de! Cuerpo M(stico de
Cristo.

(ChristusDominus n2 16)

C
r

T!TLJLO V
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- TITLJLO V
ORGANOS DE GOBIERNO

REGLA 44 Disoosicién general

44.1. Para la consecucién plena de sus fines, de conformidad con b establecido en

estas Reglas, el gobierno de la Hermandad se encomienda a los Cabildos Generales y a la

Junta de Gobierno.

44.2. Asesoran a estos érganos el Director Espiritual, la Junta Consultiva y e! Consejo

de Asuntos Econémicos.

44.3. La Junta de Gobierno estâ auxiliada en el cumplimiento de sus funciones portos

Auxjljares de la Junta de Gobierno y las Camareras.

CAPITULO 1 CABILDOS GENFRALES

REGLA 45 ConceDto

E! Cabjido General de la Hermandad es la Asamblea de todos Ios hermanos con

derecho a voz y a voto, constituyendo el mâs alto érgano debiberante y ejecutivo de la

misma, teniendo capacidad y competencia para la realizaciân de todo acto de disposicién

con sujecién a cuanto disponen las presentes Reglas y al Derecho.

REGLA 4M Clases

46.1. Los Cabildos Generales podrân ser Ordinarios y Extraordinarios.

46.2. Tendrân la consideracién de Cabildos Generales Ordinarios e! de Cuentas, el de

Salida, e! de Proyectos y Presupuestos y, cada cuatro aflos, e! de E!ecciones.

46.3. Tendrân la consideracién de Cabildos Generales Extraordinarios todos los

demâs que se celebren.

REGL4 47 Cabildo General de Cuentas

47.1. El Cabildo General de Cuentas serà convocado para su celebracién, de acuerdo

con las formalidades establecidas en estas Reg!as, en bos cuarenta y cinco dfas siguientes

a la finalizacién del ejercicio econômico y tendrâ como objetivo el examen y aprobacién

de la memoria de actividades y de las cuentas de! ejercicio anterior cerradas ambas a 31

de diciembre. Igualmente conocerâ de aquellos otros asuntos de interés que incluya el

Hermano Mayor.

47.2. Las cuentas, una vez aprobadas, serân presentadas ante e! Protectorado

canénico de !as personas juridicas sujetas a tute!a de! Obispo diocesano.
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A 48 Cabildo General de Salida

-

1. ftabndo General de Salida serâ convocado para su celebracién, de acfuàtdo con
-- /

aslades establecidas en estas Reglas, entre los cuarenta y los sesenta dTas
el Domingo de Ramos pero nunca antes de la celebracién de! Cabildo General

y tendrâ como principal objetivo aprobar la salida de la cofradja, el horario
Fario y cualquier otra cuestién relacionada conta Estacién de Penitencia, teniendo

:ad incluso para suspender la salida procesional si las circunstancias la aconsejan.
48.2. Cuando la proximidad de la fecha con e! Cabildo General de Cuentas b aconseje,

la Junta de Gobierno podrâ celebrar ambos cabildos conjuntamente en una misma
convocatoria. En este caso, se trataràn en primer !ugar los asuntos de la competencia de!
Cabildo Genera! de Cuentas y, a continuacién, las propios de! Cabildo General de Salida.

REGLA 49 Cabildo General de Proyectos y Presunuestos

49.1. El Cabildo General de Proyectos y Presupuestos serà convocado para su
celebracién, de acuerdo con las formalidades establecidas en estas Reglas, dentro del
mes de noviembre y tendrâ como principal objetivo e! examen y aprobacién de los
proyectos, y de! presupuesto de ingresos y gastos, incluidos los de la Estacién de
Penitencia y de] plan de actuacién a que se refiere la regla 108.2 para el siguiente
ejercicio, asi como la fijacién de las cuotas de los hermanos para el mismo, incluidas en
su caso las de salida de la cofradia y aquellos asuntos de interés que incluya el Hermano
M ayo r.

49.2. 51 Presupuesto de ingresos y gastos y e! plan de actuacién, una vez aprobados
par et Cabildo General, serân presentados ante el Protectorado canénico de las personas
jurfdicas sujetas a la tutela de! Obispo diocesano.

REGLA 5O Cabildos Generales Extraordinarios

50.1. Los Cabildos Generales Extraordinarios serân convocados por orden de!
Hermano Mayor, siempre que haya justa causa, previo acuerdo de la Junta de Gobierno.

50.2. También podrân solicitarlo par escrito un nûmero de hermanos que reùnan las
requisitos seûa!ados en la regla 16.ej, no pertenecientes a la Junta de Gobierno y no
inferior al 5% del censo a fecha de la so!icitud, con expresién en la misma del motivo en
e! que se funda la peticién y de las asuntas que compondrân el orden de! dia.

50.3. Recibida la solicitud, cl Secretario coniprobarâ que ha sido formulada por e!
suficiente nûmero de hermanos y que cumplen las requisitos indicados en cl pârrafo
anterior. En caso contrario, se comunicarâ la denegacién de la convocatoria solicitada,
inediante escrito motivado, al hermano que los solicitantes hayan designado como
portavoz, y, en su defecto, al firmante en primer lugar.

50.4. Entre la recepcién de la solicitud y la celebraciôn de este Cabildo, no deberân
transcurrir mâs de cuarenta dias, salvo que la urgencia o la naturaleza del asunto
impusiera uno menor, y, en casa de excepcional urgencia, podrâ convocarse conforme a
la dispuesto para este casa en la regla 61.2.
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-- CAPITULO Z CABILDO GENERAL DE ELECCIONESr

-*cha y forma de celebracién

il1do General de Elecciones se celebrarâ de acuerdo con las formalidades
\estas Reglas y bajo La forma de cabildo abierto cada cuatro afios en el mes

de à&tibié con una duracién no inferior a cuatro horas ni superior a seis, con la finalidad
de elegir mediante votaclôn directa, personal y secreta a la Junta de Gobierno durante el
siguiente mandato. La Junta de Gobierno serâ elegida por e! sistema de candidaturas
cerradas y se ajustarâ al procedimiento que se especifica en las reglas siguientes.

51.2. Al inicio del Cabildo la Junta de Gobierno presentarâ un informe acerca de la
situacién econômica de la Hermandad a 30 de septiembre y una previsién de ingresos y
gastos hasta el final de! ejercicio que deberâ ser aprobado por la asamblea.

5 1.3. La Junta de Gobierno estâ particularmente obligada, asesorada por la Comisién
electoral a que se refiere la regla siguiente, a velar por el cumplimiento de todas las
disposiciones referentes a las elecciones y, especialmente, porque los candidatos y
electores rei[tnan las condiciones y cualidades exigidas por las Reglas y demâs legislacién
aplicable.

Cabildo Generai de Elecciones, la Junta de
Cabildo de Oficiales de convocatoria de
los distintos trâmites de! procedimiento

52.2. En este mismo Cabildo se designarâ la Comisién Electoral integrada por tres
hermanos mayores de 18 ahos y con tres al menos de antigûedad en la Hermandad que
no sean mierubros de la Junta de Gobierno ni vayan a ser candidatos a ésta. Una vez
aprobadas las candidaturas que concurran al Cabildo, la Comisién podrâ ampliarse en
un miembro por cada una de las candidaturas concurrentes, designado por cada
candidato a Hermano Mayor.

52.3. Su cometido es velar por et correcto desarrollo del proceso electoral y su
competencia se extiende hasta et momento de constitucién de la Mesa o Mesas
electorales.

52.4. La Comisiôn Electoral actuarâ en todo momento en cornunicacién con la Junta
de Gobierno a la que corresponde facilitar la informacién y los medios materiales
precisos para et eficaz desempeho de su cornetido.

52.5. En el plazo de quince dias desde el Cabildo de Oficiaies, e! Secretario comunicarâ
al érgano diocesano competente en materia jurfdica de Hermandades y Cofradjas el
calendario electoral, que fijaré et plazo de treinta dias para la consulta del censo electoral
y presentacién de posibles reclamaciones y para la presentacién de candidaturas, et
periodo destinado a las actividades de captacién de! voto y la fecha, lugar y boras
sehalados para e] Cabildo Genera] de Elecciones, asf como la composicién de la Comisién
Electora!.

de

REGLA 5V Convocatoria de elecciones y Comisién Electoral

52.1. El aiio en que corresponda celebrar
Gobierno, en el mes de junio, celebrarâ un
elecciones en el que se fijarân las fechas de
electoral y la de! Cabildo General de Elecciones.
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r ‘52 kEn [assiete dias siguientes a su autorizacion pot dicho organo diocesano,se u’

ados hermarios el referido calendario eiectaral, asi camo las condiciones y
Ç req!u4to rspcesarios para ejercer el voto por correo y cuanta informacion se considere
\cpii€ruerj1è nsmitir para el correcto desarrollo de] proceso electoral

• SjL S3 Censo electoral y presentacién de candidaturas.

53.1. El censo electoral comprenderà a todos los hermanos mayores de 18 aflos y con
uno al menos de antigtïedad en la Hermandad a la fecha prevista para et Cabildo General
de Elecciones que se encuentren al corriente en sus cuotas referidas a 31 de diciembre
anterior, especificando nombre y apellidos, docurnento nacional de identidad o
documenta equivalente en caso de extranjeras, domicilio y fechas de nacimienta y de
alta en la Hermandad.

53.2. Durante un plazo de treinta dfas los hermanos podràn consultar
presenciatmente su inscripciôn en e] censo y formular las reclarnaciones o
rectihcaciones que consideren procedentes y, en su casa, para ponerse al carriente en el
pago de las cuotas conforme al pârrafo anterior. Concluido ese plazo, la Camisién
Electoral las aceptarà o rechazarâ y aprobarâ el censo electoral definitiva que serâ
enviado por dicha Comisién Electoral, en duplicado ejemplar, sellados y firmados en
tadas sus hojas por et Secretario de la Hermandad, al érgano diocesano competente en
materia jurfdica de Hermandades y Cofradfas. Las hermanos que no figuren en dicho
censo electoral aprabado no podrân ejercer el derecho al voto.

53.3. Los hermanos con derecho a vota de los que no se tenga constancia del
documento nacional de identidad seràn incluidas en et censa electoral, pudiendo ejercer
presencialmente el derecho al vota siempre que en ese momento acrediten su identidad
mediante la presentaciôn de dicho documento, cuya nimero serâ incorporado al censo.
Sin embargo, no podrân ejercer el voto por carreo si dicho data na figura en el censo
electoral aprabada.

53.4. En el mismo plazo sefialado en la regla 53.2, se llevarâ a efecto la presentacién
de candidaturas, que serân completas y cerradas, mediante escrito dirigido al Secretario,
que contendrà la relacién nominal de candidatos, con expresiôn del cargo que acuparâ
cada uno, encabezados por el que opta al de Hermano Mayor, y estarâ firmado par todas
en seflal de aceptacién. Con este escrito se aportarân, cuando proceda, los documentos
a que se refiere la regla 70.1.

53.5. En las siete dfas siguientes a la conclusién de este plaza, la Junta de Gobierna,
asesorada por la Comisién Electoral, comprabaré que las candidatos reùnen tas
condiciones y cualidades exigidas par tas Reglas y demâs legislacién aplicable.
Seguidamente, el Secretario, con el visto buena de la Carnisién Electoral, comunicarâ la
relacién de los mismos al ôrgano diocesano campetente en materia jurfdica de
Hermandades y Cofradias, especificando quienes optan al cargo de Hermano Mayor y
acompaflando certificaciân expedida por el Secretario acreditando et cumplimiento de
las requisitos establecidos en las Reglas.
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Àùividades de caDtaciôn del voto

‘realizada la comunicacién a que se refiere cl prrafo anterior se abrir
cinte dfas durante el que las candidaturas podrân Ilevar a cabo actividades
la captacién del voto, entendiéndose por tales cl conjunto de acciones

dirigidas a este fin mediante la presentacién de sus integrantes y de sus programas,
proyectos o iniciativas. Sélo podrân realizarse las actividades de captacién dcl voto en el
perfodo establecido en el calendario electoral.

54.2. En todo caso, las candidaturas podràn comunicarse con los electores a través de r’

la Secretarfa de la l-lermandad, prorrateândose entre ellas los gastos que se generen. Se r’

prohibe la utilizacién por parte de las candidaturas del escudo o dcl sello de la
Hermandad, de su direccién postal o electrénica, o, en general, de cualquier signo que
induzca a confusién con la correspondencia oficial de la misma.

REGLA 55 Voto por correo

55.1. El voto por correo se permitirâ imnicamente a los hermanos que residan fuera de
Sevilla capital y as! conste en el censo electoral, y a aquellos que acrediten estar
enfermos mediante certificado médico oficial.

55.2. Son condiciones para la validez del voto por correo:

a) La constancia en el censo electoral de la residencia fuera de Sevilla capital.
b) La acreditacién de la enfermedad con certificado médico oficial.
c) La constancia en el censo electoral aprobado del nûmero de! documento nacional de

identidad o equivalente en caso de extranjeros.
d) La solicitud del voto por correo efectuada por e! interesado mediante escrito

dirigido a la Comisién Electoral, que deberâ estar en poder de ésta al rnenos un mes
antes de la fecha seflalada para el CabUdo General de Elecciones. La Comisién
Electoral remitirâ por correo certificado al domicilio que figure en el censo las
papeletas y el sobre de votacién.

e) La papeleta se introducirâ en el sobre de votacién y se cerrarâ. Este sobre, junto con
una fotocopia dcl D.N.I. o documento oficial equivalente en cl caso de extranjeros, se
incluiré en otro sobre dirigido a la Comisién Electoral, insertando en el anverso la
expresién “voto por correo” y en cuyo remite se haré constar nombre, apellidos y
direccién, y enviado mediante correo certificado con acuse de recibo.

O Serén admitidos los votos recibidos basta 24 horas antes de la celebracién del n

Cabildo General de Elecciones. En este momento, la Comisién electoral levantaré n

acta expresiva del némero de los votos recibidos. n

55.3. La Comisién Electoral llevaré un registro de toda la documentacién recibida, la
cual custodiaré basta la constitucién de la mesa electoral.
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G’ ,, R4,(4A 4M Mesas electorales

r V rgano diocesano competente en materia jundica de kérmandades y
ôofradfa’i mbrara uno o vanos representantes de la Autoridad Eclçsiastica que

.
N_ réjta Mesa o Mesas electorales — —

‘1/ V

9p€’t’Cada candidatura podré designar para el Cabildo General de Elecciones tantos
interventores como mesas electorales vayan a constituirse, los cuales presenciaràn la
votacién y el escrutinio velando la pureza y correccién del procedimiento.

56.3. La Mesa electoral principal estarà presidida por el representante de la Autoridad
Eclesiâstica acompafiado por el Hermano Mayor y cL Secretario 1, siempre que no scan
candidatos, o quienes les sustituyan, y, si ello no fuere posible, por aquellos hermanos o
hermanas que designe cl representante de la Autoridad Eclesiéstica. Para facilitar cl
ejercicio de] derecho al voto podrân constituirse mesas electorales auxiliares,
distribuyéndose los electores equitativamente segimn e! orden alfabético. Tales mesas
estarân formadas por un representante de la Autoridad Eclesiâstica y dos hermanos, no
candidatos, designados por la Junta de Gobierno, de los cuales al menos uno, a ser
posible, deberâ ser miembro de ésta. En todo caso corresponde a la Mesa electoral
principal la direccién del Cabildo, la resolucién de posibles incidencias y la realizacién
dcl escrutinio.

56.4. El Cabildo General de Elecciones se inicia con el estudio y, en su caso, aprobacién
del informe econémico que se menciona en la regla 51.2, y, a continuacién, el Secretario
darâ lectura a las candidaturas que concurren a la eleccién e informaré del némero de
votos por correo que se hayan recibido. Seguidamente se constituirn la Mesa o Mesas
electorales. En primer lugar, la Mesa Electoral principal recibirâ los votos por correo y
cl acta expresiva dcl nérnero de ellos, distinguiendo los considerados vâlidos de los
considerados nulos. Posteriormente se iniciarâ la votacién que continuarà basta la hora
fijada en la convocatoria. Para ejercer cl derecho al voto serân requisitos
imprescindibles figurar inscrito en cl censo electoral definitivo e identificarse mediante
la exhibicién de! D.N.I o equivalente en caso de extranjeros, permiso de conducir o
pasaporte.

REGLA S7 Escrutinlo

57.1. Concluida la votacién, las urnas de las mesas auxiliares, si las hubiere, serân
Ilevadas a la Mesa principal. La Mesa Electoral principal comprobarâ si algin hermano
de los que han ejercido el voto por correo y se encuentre entre los considerados vâlidos
en la documentacién entregada por la Comisién Electoral ha ejercido su voto de forma
presencial, destruyendo en este caso el voto por correo y reflejando este hecho en el acta.
Luego, cl resto de los votos por correo considerados vâlidos se introducirân en la urna.
Los considerados nulos se conservarân a expensas de posibles reclamaciones.

57.2. Seguidamente, dos hermanos que no sean candidatos ni miembros de la Junta
saliente, designados por cl Presidente de la Mesa, procederân ai escrutinio de los votos,
anulândose aquellos que presenten enmiendas, o tachaduras o cualquier tipo de
manipulacién.

57.3. Por (iltimo, cl representante de la Autoridad Eclesiâstica proclarnarâ cl
resultado, todo b cual quedaré. reflejado en un acta que serâ firmado por los
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de la Mesa, !os dos escrutadores y los inteentores de !as candidaturas, si

r

r t4Sflidez de la eleccién

,‘alidez del Cabi!do General de E!ecciones se requiere que hayan ejercido
‘:4{Voto al menos un S % de! censo electoral aprobado.

58.2: l5ara !a va!idez de !a e!eccién se precisa que la candidatura e!egida baya obtenido
la mayorfa abso!uta de votos emitidos, descontando [os nulos. Si no se consiguiese
alguno de estos requisitos, se repetirà el Cabildo dentro de los siguientes veinte dias
naturales, requiriéndose entonces un quorum de 50 hermanos y debiendo obtener la
candidatura e!egida al menos la mayoria simple de !os votos emitidos.

58.3. Si cumplidas todas !as disposiciones de estas Reg!as, !a eleccién no hubiese sido
eficaz, la Mesa electora! enviarâ !os resultados a! ôrgano diocesano competente en
materia juridica de Hermandades y Cofradias, al cual corresponde tomar la decisién que
proceda a su juicio para garantizar la continuidad del gobierno de la Hermandad.

4’

REGLA 59 Confirmacién de la eleccién

59.1. Si la e!ecciôn es eficaz, la Mesa Electoral proclamart a los elegidos. Esta
proclamacién no surtirâ efectos basta que el érgano diocesano competente en materia
jurfdica de Hermandades y Cofradfas !a baya confirmado. El Secretario saliente solicitarâ
la confirmacién en el plazo nximo de ocho dias, acompahando e! acta de la eleccién, asf
como el consentimiento escrito de !os e!egidos para el tratamiento de sus datos
personales conforme a la legis!acién canénica vigente.

59.2. La Junta de Gobierno e!ecta tomarâ posesién de sus cargos dentro de [os diez
dias siguientes a !a recepcién de la noticia oficia! de la confirmacién conforme a la
férmu!a contenida en e! Anexo X.

59.3. Las actuaciones de la Junta de Gobierno e!ecta (y en su caso !as de aqueHos
miembros que pudieran incorporarse en e! transcurso deL mandato) séLo serân
jurfdicamente vàlidas a partir de que legftimarnente se haya celebrado la toma de
posesién.

59.4. E! Secretario comunicarâ la composiciôn de la nueva Junta de Gobierno a!
Consejo Genera! de Hermandades y Cofradias de Sevil!a, asi como a! Registro de
Entidades Religiosas de! Ministerio de Justicia o a aquellos que pudiera disponer en los
sucesivo !a legislacién civil.

‘j

CAPITULO 3Q NORMAS COMUNES PARA TODOS LOS CABIIIDOS GENERALES

(1
REGLA 6O Némero de asistentes

Salvo que en estas reglas se prevea otro quorum, para la vâlida constitucién de los
cabildos generales, en primera convocatoria se requerirâ !a asistencia de un minimo de
cincuenta hermanos que no pertenezcan a !a Junta de Gobierno y de la mitad de los
miembros de ésta, que reûnan los requisitos sefla!ados en la regla 16e]. De no reunirse
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Øte fJmsro, se celebrara en segunda convocatoria, media bora mas tarde, debiendo
e$rtset4es al menos veinticinco hermanos y cinco miembros de junta de L):

Oi

O J—i

REEL$Ç1$onvocatorias
j-A .4’?

/
. 4f.,’dos los Cabildos deberân ser convocados por el Secretario, de orden del
Her”ruiafô Mayor, obligatoriamente mediante cédula personal y con la suficiente
antelaciôn, debiendo notificarse a los hermarios llamados a concurrir a los mismos, al
menos con cuarenta y ocho boras de anticipacién, expresàndose el lugar, dfa y hora tanto
en primera coma en segunda convocatoria y con toda claridad y numerados los
diferentes puntos del Orden del Dia.

61.2. No obstante, las hermarios, mediante declaracién expresa y firmada, podrân
renunciar a ser citados mediante cédula personal, indicando el medio electrénico por el
que desean serlo, gozando esta citacién de la misma validez que la primera. En todo caso
la convocatoria serâ publicada en los medios digitales de la Hermandad.
Excepcionalmente, en caso de urgencia, la citaciôn personal podrâ omitirse
comunicândose al érgano diocesano competente en materia jurfdica de Hermandades y
Cofradfas. La convocatoria se llevarâ a efecto, siempre con cuarenta y ocho boras de
antelacién, mediante su publicacién en las medios digitales de la Hermandad y, si la Junta
de Gobierno la considera necesario, insertando la misma en la prensa local.

REGLA 62 Mesa uresidencial

62.1. La Mesa presidencial estarâ formada par el Director Espiritual, el Hermano
Mayor, el Fiscal, el Mayordomo 1 y e] Secretaria 1.

62.2. El Hermano Mayor Ilamaré a la presidencia a aquellos otros Oficiales cuya
presencia considere necesaria en funcién de los asuntos a tratar.

62.3. En casa de ausenda de alguno de los expresados Oficiales, le sustituirâ aquel que
corresponda con arreglo a estas Reglas y, si no estuviese previsto o no fuese posible, harâ
las veces del sustituido el miembro de la Junta de Gobierno que designe el Hermano
Mayor.

REGLA 63 Orden de los Cabildos

63.1. Reunidos el suficiente nérnero de asistentes, ya en primera o en segunda
convocatoria, se rezarâ, con todos las asistentes, la Invocacién al Espfritu Santo.

63.2. A continuacién de dicha oracién, se darà lectura a un breve pasaje del Nuevo
Testamento coma reflexién y recuerdo de que la Palabra de Dios debe estar siempre
entre nosotros.

63.3. Después, el Fiscal darâ lectura al apartado de las Reglas que se considere mâs
oportuno. Seguidamente, el Secretario darâ lectura al acta del cabildo anterior para su
aprobacién por la Asamblea en cuanto a su redaccién, omisiones o adiciones, afin de que
corresponda fielmente con las acuerdos que en su dia se adoptaron y las intervenciones
y propuestas o ruegos que los hermanos realizaron, procediéndose, a continuacién, a
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[iferentes puntos del orden del dia.

en e! Cabi!do General de Elecciones, los cabildos extraordinarios o los
i1uirâ como ù!timo punto de! orden de! dia el de ruegos y preguntas, !os
Lin ser sometidos a votaciôn ni darân lugar a la adopcién de acuerdos.
tpzaràn las preces por !os hermanos difuntos.

‘etario confeccionarà la !ista de asistentes registrando las justificaciones
ias que se produzcan y tomarâ nota de las intervenciones, propuestas o

ruegos cm [os hermanos, del resultado de !as votaciones y de los acuerdos que se adopten
a efectos de la ulterior redaccién de! acta de! Cabildo.

REGLA 64 Moderaciân de Ios Cabildos

64.1. Los Cabildos deberân desenvo!verse con espiritu fraterno, como comunidad que
se reûne en nombre de! Seflor, debiéndose evitar, a todo trance, los protagonismos
innecesarios, las alusiones personales que pudieran resu!tar ofensivas, !os comentarios
o criticas destructivas, !as faltas de respeto y !as desviaciones del tema principal
sometido a discusién o debate. En todo momento se procurarâ hacer uso de la palabra
por turnos, y una vez concedida ésta, expresarse con la mâxima brevedad y concrecién,
5m sufrir interrupciones de Ios restantes asistentes y evitândose, en b posib!e, més de
dos intervenciones de la misma persona en el mismo tema.

64.2. La moderacién, desarrollo y disciplina de !os Cabildos, tanto de Oficia!es como
Generales, queda encomendada al Fisca!, sin perjuicio de la superior intervencién de!
Hermano Mayor y los consejos y matizaciones del Director Espiritual.

REGLA 65 Uso de la nalabra

65.1. Cuando un hermano fuere aludido por otro en e! curso de una discusién o
debate, podré éste pedir la palabra a la presidencia o al moderador, quien se la concederé
inmediatamente después que termine el hermano que aludié.

65.2. Si, desgraciadamente, un hermano faltare a otro durante la celebracién de un
Cabildo o mantuviere conducta irregular o irrespetuosa se !e ordenaré salir fuera si no
diese muestras de arrepentimiento inmediato, sin perjuicio de la posterior adopciôn de
!as medidas de correccién que procedan conforme a !o dispuesto en la regla 2O.

REGLA 66 Asistencia depersonas aienas a la Hermandad

Ademés de los hermanos con derecho de asistencia y de! Director Espiritual, no podré
asistir a !os Cabildos Generales ninguna otra persona ajena a la Hermandad, sa!vo
aquellas que sean especialmente invitadas por la Junta de Gobierno en razén a sus
conocimientos re!acionados con el asunto a tratar, !imiténdose su intervencién a !a
exposicién del asunto y contestar a !as preguntas que se le formu!en.
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:REc4A 67Publicidad de la documentacién

r hndprJçpestos de ingresos y gastos el plan de actuacion las cuentas y la memorl4
en general cualquier documentacion sobre el que haya de verâr el

a disposicion de les hermanos en Mayordomia o en Secretaria, segun
al menos los diez dfas anteriores a la celebracién del Cabildo

cd’r4s’ond lente.

REGLA 68 Adoucjôn de acuerclos

68.1. Para adoptar acuerdos vâlidamente deberân emitir su voto al menos el mimero
de hermanos exigido en la regla 60 para celebrar cabildo en segunda convocatoria. Para
que cualquier propuesta se entienda aprobada serâ necesario que baya obtenido al
menos la mayorfa simple de les votos emitidos en Cinica votacién, decidiendo en caso de
empate el Hermano Mayor o quien haga sus veces.

68.2. No obstante, se requerirâ un quorum mfnimo de votantes del 5% del censo a la
fecha de la convocatoria y una mayorfa de votes favorables de al menos dos tercios para
tomar las siguientes decisiones:

a) Traslado definitivo de sede canônica o de! domicilio social de la Hermandad.
b) Sustituciôn de las Sagradas Imâgenes Titulares.
c) Propuesta de fusién con otra Corporacién o de disolucién de la Hermandad.
d) Aprobaciéri de proyectos cuyo importe supere el 60% del presupuesto anual de

gastos de la Herrnandad, incluidos los de salida de la cofradfa.
e) Concesiôn de la Medalla de Honor de la Hermandad.
f) Salidas extraordinarias de cualquiera de nuestros Sagrados Titulares.
g) Aquellos que, por su especial gravedad o trascendencia para la Hermandad, asi b

declarase previa y expresamente el Cabildo de Oficiales, convocado al efecto, con los
informes de la Junta Consultiva y del Director Espiritual.

68.3. E! veto es personal, indelegable y presencial, salvo el vote por correo en et
Cabildo General de Elecciones. Como regla general, las votaciones se realizarân a mano
alzada, pudiéndose realizar también mediante Ilamamiento individual, a juicio de la
presidencia, La votacién serâ secreta en les casos previstos en estas Reglas, cuando le
acuerde motivadamente la presidencia, o cuando b soliciten al menos diez hermanos,
anulàndose les votes que presenten sefiales de enmiendas no claras, o que a juicio de la
Mesa no reinan las condiciones exigidas de coherencia y seriedad.

68.4. Les acuerdos obtenidos de conformidad con estas Reglas tendrân fuerza de
derecho y a elles habrân de someterse todos bos hermanos, dando pruebas de formacién
cristiana, comprensién y espfritu de Hermandad.

68.5. Salve que expresamente se fije un tiempo determinado o asf resulte de su
naturaleza, Los acuerdos vâlidamente adoptados mantendrân su vigencia basta que sean
derogados por una norma de range superior o sean revocados por acuerdo de otro
cabildo.

j,
I-,
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CAPÎTULIO 49 LA ILJNTA DE GOBIERNO
f!

nh de Gobierno se establece para el mejor servicio de la Hermandad,
‘-de sus fines y coordinacién de sus actividades.

miembros han de considerarse Ilamados por la Iglesia a desempefiar una
funcién de apostolado, no sintiendo por ello vanagloria 5mo la exigencia de una mayor
entrega y espfritu de servicio, trabajando siempre en equipo, presididos por el principio
de caridad cristiana y regidos por la idea del respeto mutuo. Deberân ser celosos
guardianes de estas Reglas, dando testimonio de su cumplimiento y de su vivencia
personal y comunitaria de la fe.

r,

REGLA 7O Repuisitos nara formar parte

70.1. Para tener oficio en la Junta de Gobierno, ser absolutamente necesario reunir r’

las siguientes condiciones:

a) Ser hermano con mâs de dieciocho afios de edad.

b) Tener una antigfledad como hermano al menos de tres aflos. n

c) Residir en un lugar desde el que le sea posible cumplir las funciones del cargo.

d) Distinguirse por su vida cristiana personal, familiar y social, asi como por su
vocacién apostélica.

e) Seguir los programas de formaciôn cristiana a que se refiere el artfculo 32.5 de las
vigentes Normas Diocesanas.

O Presentar junto con su candidatura copia del Documento Nacional de Identidad o
documento equivalente en caso de extranjeros, certificado actualizado de bautismo,
declaracién jurada de encontrarse en situacién familiar regular y, en su caso,
certifjcado de matrimonio.

70.2. Ningin hermano podrâ ostentar simultàneamente ms de un cargo, salvo
acuerdo expreso, provisional y motivado de la Junta de Gobierno, ni permanecer en el
mismo cargo mâs de dos mandatos consecutivos.

REGLA 7V Incomnatibilidades

71.1. El oficio en Junta de Gobierno es incompatible con el desempeflo de cargos de
direccién o responsabilidad en partidos politicos, organizaciones o smndicatos o de
autoridad civil ejecutiva o legislativa en cualquiera de sus niveles y, ademâs, con ejercer
cargo directivo en otra Hermandad o Cofradia de Penitencia.

71.2. f3 cese en la Junta de Gobierno se harâ efectivo al formalizarse la candidatura
polftica correspondiente o, cuando se trate de cargos no electivos, al hacerse p(iblico el
nombramiento, 5m poder reincorporarse a la Junta de Gobierno en b que reste de ese
mandato. n
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po podrâ pertenecer a la Junta de Gobierno quien haya sido
e,ncionado durante el tiempo de vigencia de la sancién. r :1

-

Mandato

72.1. Los cargos de la Junta de Gobierno se proveerân por eleccién en las condiciones
establecidas en estas Reglas y serân renovados cada cuatro aos en su totalidad en
Cabildo General de Elecciones, sin perjuicio de cuanto se dispone en los pârrafos
siguientes

72.2. Cuando concurran causas graves de necesidad o de interés para la Hermandad,
la Junta de Gobierno, por acuerdo de la mayoria absoluta de sus miembros y previa
autorizacién de un Cabildo General Extraordinario, podrâ solicitar al érgano diocesano
competente en materia jurfdica de Hermandades y Cofradfas la prérroga de su mandato
por plazo màxinio de un ao.

72.3. Por las mismas causas y con idéntica mayorfa, la Junta de Gobierno podrâ
solicitar al citado érgano diocesano la terminaciôn anticipada de su mandato y
simultânea convocatoria del Cabildo General de Elecciones conforme a las reglas 51 y
siguientes.

72.4. Igualmente finalizarâ et mandato de la Junta de Gobierno y se procederâ a la
convocatoria del Cabildo General de Elecciones en el plazo de dos meses desde su
constancia en et caso previsto enta regla 73.5 y cuando se produzca el cese por cualquier
causa del Hermano Mayor y del Teniente de Hermano Mayor inicialmente elegidos.

REGLA 73 Cobertura de vacantes

73.1. Cuando por cualquier causa quedase vacante et oficio de Hermano Mayor, le
sustituirâ el Teniente de Hermano Mayor asumiendo los derechos y obligaciones que le
son propios y la representacién legal de la Hermandad.

73.2. Si quedase vacante cualquier otro cargo de la Junta de Gobierno, el Hermano
Mayor, en el plazo de un mes desde que se produjo la vacante y con el visto bueno del
Cabildo de Oficiales, propondrâ para que b ocupe hasta et préximo Cabildo General de
Elecciones a un hermano que reùna las condiciones exigidas en la Regla 70.1.

73.3. Igualmente, et Hermano Mayor podrâ proponer cambios en la distribucién de
los oficios entre los mismos oficiales que componen la Junta de Gobierno.

73.4. Las modificaciones en la junta de Gobierno descritas en los tres apartados
anteriores no serân efectivas basta que sean contirmadas por el érgano diocesano
competente en materia juridica de Hermandades y Cofradias.

73.5. Cuando en el transcurso de un mandato se hayan producido vacantes o cambios
de oficio que afecten a la mitad més uno de sus miembros, se procederâ, en el plazo de
dos meses, a iniciar un nuevo proceso electoral conforme a las Reglas 51 y siguientes.
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Ça de Gobierno estarâ compuesta, coma minimo,

n %M ayor

4ê Hermano Mayor

‘i5acramental

• Mayordomo l

• Mayordomo 2

• Secretario 1

• Secretarlo 2

• Prioste i r!

• Prioste 2

• Prioste 3

• Diputado Mayor de Gobierno

• Diputado de Cuitas

• Diputado de Caridad

• Diputado de Formacién y Relaciones Institucionales

• Diputado de Juventud

74.2. Podrn afiadirse a la Junta de Gobierno en e] momento de presentacién de la
candidatura hasta dos Diputados mâs que desempefiarân las funciones que se les
encomienden, segûn las necesidades que en cada momento se considere oportuno
atender, con las mismos derechos y obligaciones generales que las demâs miembros
electos y par el mismo periodo de gestién.

REGLA 7S Caraos seaundos y terceros

75.1. Los segundos cargos, y en su casa las terceras, compartirân las funciones con las
primeras cargos respectivos, asumirân directamente las tareas que éstas les deleguen y
los sustituirân en casos de incapacidad, enfermedad o ausencia, con independencia de la
facu]tad que le viene concedida al Hermano Mayor para designar interinamente en caso
de vacar algimn cargo.

75.2. En los supuestas de enfermedad o ausencia, presumiblemente provisional, de
algûn cargo, el Hermano Mayar, también con carâcter provisional, padrâ designar de
entre las miembros de la Junta de Gobierna a aquél que cansidere mâs idéneo para el
ejercicio de las funciones que corresponden ai sustituido.

REGLAS

Ç de la Flermandad del Stmo. Cristo de la Suena Muerte y Marfa Stma.
en Cahildo Genera Extraordinario el 20 dc noviembre de 2022

‘ C k

de la Hiniesta
t

por las siguientes cargos:

‘o l

• LZ[isiliario 2°

r,

r’

r

r

‘I

• Fiscal
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$ Obhgaciones comunes f L

nes comunes a todos los miembros de la Junta de Gobierno

ej’(odos los cargos de la Junta de Gobierno deberâ existir uié estrecha
olaboracién e intensa coordinacién para el mejor desarrollo y aplicaciéitde estas-

Reglas, procurando siempre guardar la unidad como signo de la presencia de Cristo
entre ellos.

b) Desempefiar con dedicacién y eficacia las funciones que para su concreto oficio se
sefialan en las reglas siguientes, asi como cualesquiera otras que le vengan
conferidas en estas Reglas o le sean encargadas por el Hermano Mayor.

c) Dedicar al menos un dia en adviento y otro en cuaresma para atender a su formacién
espiritual, a ser posible en forma de retiro, y participar en actividades de formacién
cristiana.

d) Asistir a las exequias de los hermanos fallecidos.

e) Informar al rnenos trimestralmente al Cabildo de Oficiales de las actividades,
gestiones o proyectos que estâ Ilevando a cabo o que tiene previsto emprender.

O Guardar secreto de las deliberaciones de los Cabildo de Oficiaies y, en general, de
cuantos datos relativos a la intirnidad de las personas conozcan por razén de su
cargo.

g) Abstenerse como miembros de la Junta de Gobierno de la Hermandad de manifestar
opiniones politicas en los medios de comunicacién, asf como de asistir a actos de
marcado matiz politico.

h) Redactar anualmente un resumen de las actividades de su cargo durante el ejercicio,
que le serâ entregado al Secretario para la elaboracién de la memoria anual.

i) Redactar al cesar en el cargo un informe detallado sobre las actividades realizadas y
los modos de ejecucién de éstas con el fin de facilitar informacién a quien le suceda
en dicho cargo, depositândolo en Secretarfa.

j) Dar cuenta al Mayordomo de la propuesta de gastos e ingresos de su oficio o
diputacién, con el fin de que b incorpore, si procede, al presupuesto general.

k) Proponer a la junta de Gobierno et nombramiento y cese de sus auxiliares conforme
a la regla 108 asf como la designacién de otros hermanos para la realizacién de
encargos ocasionales o determinados.

REGLA 77 Fi Hermano Mayor

77.1. El Hermano Mayor es la mâxima autoridad, teniendo en cuenta b establecido en
la regla 45g, y el representante legal de la Hermandad, actuando con plena eficacia
juridica conforme a Derecho canénico y civil en cualquier tipo de actos o contratos y
como tal comparece con plenas facultudes ante Autoridades Eclesiâsticas,
Administraciones Pûblicas, érganos judiciales de cualquier orden jurisdiccional y
personas o entidades péblicas o privadas de cualquier fndole.

77.2. En particulary sin perjuicia de otras que le vengan conferidas en las Reglas, son
funciones del Hermano Mayor:
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lu C >1

a) Eslecer las lineas generales de actuacion dirigir la vida de la Hermandad y velar

‘Ç p la fidelidad a las Reglas

Î6 de que los miembros de la Herrnandad se formen debidarnente para e)
$N ?e ki6jel apostolado propio de las laicos.

9
cjaéç l cuitas, cabildos y demas actos que organice la Kermandad y acudir en

WWbr4désta a los cultos y actas de otras Hermandades o Instituciones a los que

‘ \4:1 ysunvitada.
9 \i:’,-;&t

convocatoria y el orden dcl da de todos las Cabildos conforme a estas
pudiendo intervenir en cualquier momento en todos las debates que se

susciten y haciendo usa del vota de calidad en casa de empate en cualquier votacién
excepto en el Cabildo General de Elecciones.

e) Coordinar todos los cargos u oficios y actividades desarrolladas par la Junta de
Gobierno y, en general, de la Hermandad, siendo, ademâs, Presidente nato de
cualquier comisién que se constituya.

f) Ordenar y urgir la ejecucién de las acuerdos adoptados en Cabildos de Oficiales o
Generales.

g) Tomar decisiones en asuntos de extrema urgencia en las que no sea posible reunir
a la Junta de Gobierno o a un Cabildo General, siempre que no vaya en flagrante
contradiccién con las presentes Reglas, viniendo en todo casa obligado a
comirnicarlo inmediatamente al cargo a quien afecte la decisién y al siguiente
Cabildo de Oficiales o General.

h] Visar todos las escritos que se emitan par Secretarfa.

i) Inspeccionar par si mismo todos las servicias de la Hermandad, haciéndose dar
cuenta por todos las componentes de la Junta del desempefio de sus cargos y
misianes confiadas a cada uno y exigir las responsabilidades que procedan.

j) Delegar en el Teniente Hermano Mayor, o en el cargo que cansidere opartuno, las
funciones que cansidere canveniente.

k) Cubrir las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierna o proponer cambias
en la distribucién de las oficias entre sus miembras de acuerda con el procedimienta
descrito en la regla 73.2 y 3.

I] Asistir al inventaria de las bienes y enseres de la Hermandad y su entrega de éstos
al Mayardamo, danda el visto buena al acta que se levante de dicha acta.

REGLA 78 El Teniente de Hermano Mayor

Son funcianes dcl Teniente de Hermana Mayor:

a) Sustituir al Hermano Mayor en casa de ausencia o incapacidad. n

b) Asistiry ayudar ai Hermana Mayor en el desempeo de sus funcianes.

c] Desempefiar las funcianes que de forma temporal o permanente le scan delegadas
par el Hermana Mayar. n

d) Hacerse cargo de las funciones de Hermano Mayor en casa de dimisién o n
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J

de éste, basta la celebracién del Cabildo de Eleccio9e IL,

} tnaregla731 f’
Ç.

Sacramental. :
‘<‘) ?t’kïrgo de Promotor Sacramental deberà recaer en hermanos que
deinbfào su amoral Santfsimo Sacramento y a la Santisima Virgen en su advocaciôn
concepcionista.

79.2. Corresponde al Promotor Sacramental:

a) Velar por que los cultos eucarfsticos que organice la Hermandad se ajusten a la
liturgia de la Iglesia y permitan la participacién eficaz y auténtica de los hermanos
en cl Misterlo de Cristo, y, en particular, en su Misterio Pascual. Para ello colaborarâ
con cl Diputado de Cultos.

b) En los casos previstos en la regla 25.e) y 25g), ponerse a disposicién del Pârroco
para la organizacién de los Oficios dcl Jueves Santo, de la Procesién Eucarfstica de
la Parroquia o de cualquier otro culto en honor del Santfsimo Sacramento.

c) Sustituir en todas sus funciones al Hermano Mayor y Teniente de Hermano Mayor
en caso de ausencia de ambos, presidiendo los actos que se celebren en la
Hermandad y representando protocolariamente al primero fuera de dia.

REGLA 8O Los Consiliarios.

80.1. Corresponde a los Consiliarios:

a) Aconsejar al Hermano Mayor o a la Junta de Gobierno en los asuntos de la gestiôn
ordinaria de la Hermandad, bien por propia iniciativa o bien a peticién de aquellos.

b) Desempefiar las funciones que de forma temporal o permanente le scan delegadas
por cl Hermano Mayor.

80.2. El orden de prelacién entre los dos Consiliarios vendri determinado por su
antigtiedad en la Hermandad.

REGLA 8V E1 Fiscal

Corresponde al Fiscal:

a) Difundir el conocimiento de estas Reglas entre los hermanos, velando por su exacto
cumplimiento y por la constante coherencia de la vida de la Hermandad con las
mismas, asf como también por cl cumplimiento de los acuerdos de Cabildos tanto de
Oficiales como Generales.

b) Colaborar con el Secretario en todo b concerniente a la admisién de nuevos
hermanos, informando sobre si re’jnen las condiciones exigidas para su ingreso, en
bos casos previstos en estas Reglas.

c) Denunciar ante e] Cabildo de Oficiales la posible disconformidad con b establecido
en las Reglas de alguna actuacién u oniisién de la Hermandad, ode cualquiera de sus
érganos, o de las personas que los constituyen.
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r porque sean salvaguardados siempre los derechos y exigidos los deberes que
eglas reconocen a ios hermanos.

que ios Cabildos, tanto de Oficiaies como los Generales, se desarrollen
normas y preceptos establecidos, dirigiendo Ios debates y vigilando r

:ÇGrdos que en ellos se adopten scan Jegales.

$t’ informar, trimestralmente, al Cabildo de Oficiales de las cuentas de
con independencia de las obligaciones que por estas Reglas le vienen r

- s al Mayordomo en esta materia, haciendo arqueo en unién del mismo,
viando las liquidaciones en caso de conformidad o, en caso contrario, emitiendo un r

informe que recoja las irregularidades que haya advertido, sin perjuicio de las
funciones que corresponden al Consejo de Asuntos Econérnicos.

g) Comprobar, junto con e] Mayordomo, la exactitud de] inventario de bienes y
derechos, vjsândolo en caso de conformidad o, en caso contrario, emitiendo un
informe que recoja las irregularidades que haya advertido.

h] Instruir los expedientes sancionadores a hermanos a que se refiere la regla 22.3.

i) Ser el delegado de Proteccién de Datos de la Herinandad, ejerciendo las funciones y
competencias que le asignan la normativa eclesiâstica y la legislaciôn civil en
materia de proteccién de datos personales, contando si es necesario con asesoria
especializada en esta materia.

REGLA 8Z El Mayordoino

82.1. El Mayordomo administra los bienes y derechos de la Hermandad con
sujecién a la legislacién canénica y civil, a estas Reglas y a los acuerdos de los érganos
de gobierno y coordina en estrecha colaboracién con el Hermano Mayor todas las
actividades de la misma.

82.2. Son funciones del Mayordomo:

a) Recibir, al tomar posesiôn de su cargo, del Mayordomo saliente, un inventario de
todos los bienes y enseres de la Hermandad, y una vez comprobada su veracidad,
junto con los Fiscales saliente y entrante, firmar el recibf con los demâs
intervinientes, quedando depositado dicho inventario en el archivo de la
Hermandad.

b) Entregar una relacién de los bienes que quedarân bajo su custodia inmediata a los
miembros de la Junta de Gobierno a los que corresponda la misma.

(I

cJ Ser et responsable de toda la gestién econémica de la Hermandad, recabando fondos
y efectuando los cobros y los pagos de conformidad con estas Reglas, acuerdos de
Cabildos y exigencias de la vida diaria de la Hermandad, asi como los aprobados
previamente o autorizados por el Hermano Mayor, cuidando del perfecto desarrollo
de tales actividades.

d) Operar, de la forma prevista en la regla 107.2, en las cuentas bancarias abiertas a
nombre de la Hermandad.

e) Confeccionar la contabilidad de la Hermandad. 1

o Elaborar cl presupuesto econémico anual de la Hermandad incluyendo las partidas
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s la Estacién de Penitencia, asf coma las cuentas anuè àlfinàl dsl
némico, presentândolos para su aprobacién ante los’4gaûos que

la.

gJS’nftiiar, trimestralmente, al Cabildo de Oficiales de su gestién y del estado de
cuentas de la Hermandad previamente supervisadas por el Fiscal,

h) Cuidarjunto con los Priostes que los objetos de la Hermandad se hallen siempre bien
dispuestos, con la antelacién suficiente para que puedan ser utilizados con el debido
decoro en todos los actas de la misma, evitando prestarlos a otras instituciones o
hermanos sin previo acuerdo del Cabildo de OficLales.

î) Responsabilizarse del mantenimiento y conservacién de la Casa de Hermandad, asi
como velar por el adecuado uso de sus instalaciones.

j) Contratar bienes o servicios, asf como al personal auxiliar que considere necesario,
de conformidad con estas Reglas.

REGLA 83 El Secretario

83.1. El Secretarjo es el fedatario de la Hermandad y como tal autentifica los actas de
gobierno con su presencia o con su firma, levantando actas, notifîcando acuerdos y
resoluciones y efectuando las actos de comunicacién necesarios para el normal
desarrollo de la vida de la Hermandad. Junto con el Hermano Mayor y el Mayordomo
armonizarâ la gestiôn administrativa o fin de hacerla âgil y eficaz.

83.2. Son funciones del Secretario:

a) Organizar todo la relativo a la admisién y juramento de los nuevos hermanos, cuya
solicitud de ingreso haya sido aprobada por la Junta de Gobierno, contando con la
colaboracién del Director Espiritual y del Fiscal, inscribiéndolos y numerândolos
correlativamente par riguroso orden de antigùedad en el Libro de Hermanos.
Igualmente deberâ anotar las bajas y sus causas.

b) Dar fe de todos las acuerdos y documentos de la Hermandad, expidiendo bajo su
firma y con el visto bueno del Hermano Mayor todas las certificaciones que se
pidieren y se deduzcan de los Libros y documentos de la Hermandad.

c) Citar, por orden del Hermano Mayor y de conformidad con estas Reglas, para todos
los Cabildos, Oficiales o Generales, de las que levantarà acta, par los medios mâs
idéneos en cada momento, que, una vez transcrita al correspondiente libro y visada
por el Hermano Mayor, someteré a la aprobacién del siguiente Cabildo de la misma
naturaleza.

d) Facilitar a las demâs miembros de la Junta de Gobierno, y a las hermanos que
conforme a estas Reglas tengan derecho a ello, cuantos datas necesiten para el mejor
desempeflo de sus funciones o cometidos.

e) Publicar, tras la celebracién de las Cabildos de Oficiales o Generales, en los medios
de comunicacién de la Hermandad, una relacién sucinta de las acuerdos adoptados,
a excepcién de aquellos de Cabildos de Oficiales que par razones especiales se
acuerde su no publicacién.

fl Redactar la memoria anual de actividades en la que se reflejen los hechos mâs
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lu
i&portantes acaecidos en la Hermandad durante ese penodo, presentando!a para
sy’aprobacion a los organos correspondientes

g) ecibir y aperturar !a correspondencia, asentandola, segun su criterlo, en e! registro
trr

de entrada y dando cuenta de !a misma al Hermano Mayor y a! cargo a quien
L>1çoçresponda. De! mismo modo, serà el encargado de extender y cursar la de !a

<> Ffmandad, anotândola, igua!mente seg(in su criterio, en e! registro de salida.
çf:

‘

); qc&garse de !os medios de comunicacion propios de la Hermandad tanto fisicos

f ctîdigtales
€2 “

4, ‘H ij 2&,e! responsable de los archivos de la Hermandad srn perjuicio de la gestion de!
Histôrico por parte de! Archivero.

;f Convocar, en definitiva, por orden de! Hermano Mayor, para todos !os cultos, actos r’

corporativos y reuniones de la Hermandad.
f-,

REGLA 84 El Prioste

Son funciones de] Prioste:

aJ Atender al cuidado y exorno de las Sagradas Imâgenes Titulares, de sus altares y de
la Capilla, solicitando de] Mayordomo y de las Camareras loque estime conveniente
para e! mejor desempeflo de su cometido.

b) Ser e] responsable de la forma de vestir a las Sagradas !mâgenes Titu!ares que asi b
requieran, en consonancia con los tiempos !it&gicos y las costumbres de !a
Hermandad, y organizar todo b necesario para !a ejecucién de esta !abor,
informando previamente al Cabildo de Oficiales.

cJ Instalar y exornar, con solemnidad y respeto a nuestras tradiciones, bos a!tares de
cultos y cuantas funciones religiosas se celebren, asf como !os pasos procesionales,
cuidando que éstos, 5m menoscabo de! sentido estético, no pierdan nunca !a !inea
clâsica y tradiciona! de nuestra Hermandad, informando previamente al Cabi!do de
Oficiales.

dJ Recibir de! Mayordomo una lista general de cuantos objetos de cu!to interno y
externo disponga la Flermandad y queden a su gobierno, ve!ando por su adecuada
conservacién e informando a aquél de cuantas deficiencias advierta a fin de proveer
a su reparacién o sustitucién.

e) No disponer de ningûn objeto para su uso fuera de !a Hermandad, ni recabr el
préstarno de objetos ajenos sin previa autorizacién de la Junta de Gobierno.

o Cuidar que se mantenga ordenada y en buen estado de uso la Casa-Hermandad,
dando cuenta al Mayordomo de cua!quier deficiencia o irregularidad.

REGLA 8S El Diputado Mayor de Gobierno

Son funciones del Diputado Mayor de Gobierno:

a) Organizar y ve!ar por e! orden en todas !as procesiones de la Hermandad, cuidando
de su ejemplaridad para mayor beneficio espiritua!.
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s, fci
irn el reparto de papeletas de sitio, cuidando del cumphn1iepto de estas t?

ccfeccionar la lista de la cofradfa para la Estacién de Penitekcta y 7
r4s cortejos y procesiones

para cada Estaciôn de Penitencia y demâs procesiones el cuèrpcrdé
osa! servicio de los tramos segûn su criterio, siendo el ùnico responsable de

esta labor, y celebrar con ellos cuantas reuniones estime convenientes para
procurar una mejor organizacién y coordinacién durante las mismas.

d) Recibir, por escrito, de cada Diputado y dentro del mes siguiente a la Semana Santa,
o a cada procesién o cortejo, un informe de incidencias, con cuyos datos elaborarâ,
a su vez, el que, segûn estas Reglas, presentarâ en el Cabildo de Oficiaies mâs
préximo, depositândose posteriormente en Secretarfa.

e) Recibir también por escrito yen el plazo indicado en el apartado anterior un informe
de las Fiscales de los pasos sobre las incidencias acaecidas en el desempeflo de su
fun cién.

f) Informar par escrito, dentro de la mayor urgencia, de cualquier incidente grave que
en las procesiones, y especialmente en la Estacién de Penitencia, hubiera sucedido,
dando los mâximos detalles a la Junta de Gobierno, y proponiendo la apertura de
expedientes disciplinarios por si procediesen, a juicio de la Junta de Gobierno.

g) Aconsejar al Hermano Mayor en casa de surgir algûn imprevisto que revista carécter
trascendental durante aiguna pracesién, y en especial durante la Estacién de
Penitencia, a fin de que éste decida la que proceda.

h] Proponer ai Cabilda de Oficiaies los hermanos que han de ocupar los puestos de
Fiscales de las pasos y Diputado de Cruz de Gufa.

j) Asistir al Cabildo de Toma de Horas y a cuantas reunianes canvaque el Conseja
General de Hermandades y Cofradfas a las que este cargo deba acudir.

j) Organizar la representacién de la Hermandad que participe en la procesién de!
Corpus Christi y en cualquier otra procesién a la que se acuerde asistir.

REGLA 86 El Dinutado de Cultos

Son funciones del Diputado de Cultos:

a) Organizar las cuitas que establecen estas Regias, asf coma los demâs que la Junta de
Gobierna considere canveniente celebrar.

b) Pracurar que se encuentren debidamente atendidos las servicios de canfesares,
predicadores y otros sacerdotes, asf como los de acélitos, lectores, cantores y demâs
ministerios necesarias para la celebracién del cuita.

c) Encargarse en coardinacién con el Secretario de la aphcaciôn de las intenciones de
las misas y cuitas de ia hermandad.

d) Difundir ei conocimiento y espfritu de la Palabra de Dios y de la doctrina de la Iglesia
y fomentar la vida espiritual de la hermandad organizando para eiia cuantas
actividades estime convenientes.
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C:

E3\{EGLA 8V FI Diputado de Caridad

on funciones dcl Diputado de Caridad:

Desarra!!ar cuanta disponen estas Reglas en materia de asistencia a !os hermanos
necesitados, enfermas, ancianos y desvalidos y encargarse de coordinar !a presencia
de la Santfsima Virgen de !a Hiniesta visitadora en !os domici!ios particulares y de
promover !a asistencia a !os entierros de los hermanos fa!lecidos.

b) Promover, impu!sar, gestionar y evaluar !as actuaciones de !a Hermandad en el
campo de !as obras de caridad, dentro de las !ineas generales que haya fijado b Junta

bierno, y coordinar !a labor de !os grupos de trabajo que pudieran constituirse
a cabo estas actividades.

f—

w t’co!aboraci6n de la l-lermandad en materia de obras asistenciales con la
San Juliân y con oU-as Hermandades o Instituciones eclesiâsticas o

3fl l que se aprecie identidad de objetivos.

al menas trimestralmente, al Cabildo de Oficiales de !as gestiones
de sus resu!tados, asf coma de [os proyectos previstos para e! futuro m.is

iato, procurando mantener reservada !a identidad de !os beneficiarios.
C

REGLA 88 FI Diputado de Formacién y Relaciones Institucignales

Son funciones del Diputado de Formaclôn y Relaciones Institucionales:

a) Fomentar la rea!izaciôn de actividades culturales, recreativas o de cua!quier otro
tipo encaminadas a la formaciéri integra! de los hermanos.

b) Relacionarse con las distintas Hermandades, Organismos eclesiâsticos o civiles que
convengan para e! mejar desarrollo de !as actividades de la Hermandad.

c) Atender !as re!aciones de la Hermandad con los distintos medios de comunicacién
socia!, siempre bajo e! criteria y supervisién de! Hermano Mayor.

d) Encargarse de las re!aciones de protocolo de la Herrnandad en todos sus actos e
intervenciones y ve!ar par e! cumplimiento de las normas de cortesia cofrade y
socia!.

REGLA 89 Fi Diputado de Iuventud

Son funciones de! Diputado de Juventud:

a) Preocuparse de !a integracién de !os jévenes en la Iglesia y en !a sociedad con
responsabilidad, competencia y sentido cristiano.

b) Difundir entre los jévenes !a comprensién y vivencia de !as Reg!as y estimular su
participacién activa en !as distintas campos de la vida de la Hermandad.

c) Organizar, de acuerdo con la Junta de Gabierna y en colaboraciôn con !os oficiales
competentes en la materia, actividades formativas, artisticas, deportivas,
recreativas, etc., especificamente dirigidas a !as jévenes hermanos.

d) Famentar la camunicacién y e! intercambia de ideas y proyectos con !os jévenes de
otras hermandades y con otros agentes de la pastoral juvenil.
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&‘ ‘sen4cegitimo entre !os jovenes y la Junta de Gobierno, haciencj’o Ilegar a estan ?

las predaciones e imnativas de aquellos

r- %“ k’

RGLA 9O Ceses

90.1. Los miembros de la Junta de Gobierno cesaràn por a!guna de !as siguieites
causas:

a) Por la expiracién del mandato para el que fueron elegidos. No obstante, los
miembros de la Junta de Gobierno sa!iente continuarân en sus cargos, en funciones,
hasta !a toma de posesién de la entrante.

b) Por dimisién comunicada por escrito dirigido al Hermano Mayor.

c) Por incurrir en causa de incompatibilidad o dejar de reunir cualquiera de los
requisitos que para ser miembro de la Junta de Gobierno exige la regla 70.1, a juicio
deL Cabi!do de Oficia!es, una vez oido el interesado y ratificado por la Autoridad
Ec!esiâstica.

dJ Por incapacidad manifiesta, negligencia grave o inhibicién notoria en e! desempeflo
de su cargo, apreciada por el Cabi!do de Oficiales previa audiencia del interesado y
ratificada por la Autoridad Ec!esiâstica.

e) Por remocién conforme a la regla 91.

f) Por cualquiera de las causas por las que se pierde la condiciôn de hermano conforme
a la reg!a 21.

90.2. En los supuestos previstos en Ios apartados c) y d) se darà audiencia al
interesado. Si éste aceptara vo!untariamente su cese terminarâ el procedimiento; en
caso contrario, e! cese deberâ ser acordado en Cabildo de Oflcia!es y ratificado por e!
érgano diocesano competente en materia jurfdica de Hermandades y Cofradfas.

REGLA 9V Remocién del Hermano Mayor y de miembros de la liinta de
Gobierno

91.1. En circunstancias especiales y cuando b exijan graves razones, e) ôrgano
diocesano competente en materia jurfdica de Hermandades y Cofradfas podrâ, por justa
causa, remover de su cargo al Hermano Mayor, oyendo previamente al interesado y a la
Junta de Gobierno, y adoptando las medidas que considere mâs oportunas para
garantizar e) gobierno de la Hermandad.

9 1.2. En idénticas circunstancias dicho érgano diocesano podrâ proceder a la
remociôn de cualquier miembro de la Junta de Gobierno, oyendo previamente al
Hermano Mayor, al propio interesado y a la Junta de Gobierno.
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y” cAPiTULO5CABILDOSDEOFICIALES

iEÇLA 9V Concepto

—-—‘fl Cabildo de Oficiales es la reunién de los miembros de la Junta de Gobierno,
constituida en érgano deliberante y ejecutivo para dirigir, administrar y gobernar a la
Hermandad y, principalmente, para promover el fiel cumplimiento de cuanto disponen
estas Reglas. Estarâ siempre sujeto a los acuerdos de los Cabildos Generales y serân de r
su competencia cuantas facultades se deriven del contenido de estas Reglas y no vengan r
expresamente reservadas n aquellos. r

— ‘ Periodicidad

iinta de Gobierno se reunirâ en Cabildo de Oficiales al menos una vez al mes,
,[anes de agosto, para tratar de los asuntos que el Hermano Mayor, o cualquier

consentimiento de éste, crea conveniente incluir en e! orden del dia
tente elaborado.

93.2. Ademâs de los anteriores, podrân celebrarse cuantos Cabildos estime necesarios
e! Hermano Mayor, para la mejor marcha de la Hermandad, sobre todo si se trata de
asuntos urgentes o de rnâxima importancia.

93.3. De igual forma, se convocarâ Cabildo de Oficiales cuando b soliciten por escrito
al Hermano Mayor un tercio de los Oficiales proponiendo et orden del dja. Entre la
solicitud y la celebracién del Cabildo, no deberân transcurrir màs de siete dias,

93.4. Para celebrar Cabildo de Oficiales es indispensable la asistencia de, al menos, un
tercio de sus miembros.

REGLA 94 Convocatorias

94.1. Los Cabildos de Oficiales serân convocados por el Secretario, por orden dcl
Hermano Mayor, mediante citacién personal que contendré el orden del dia de la
reuniôn, asf como el lugar, dia y hora de su celebracién tanto en primera como en
segunda convocatoria, y que deberé estar en poder de los oficiales al menos con 48 boras
de antelaciôn. En caso de urgencia, la citacién personal podrâ sustituirse por Ilamada
telefônica o cualquier otro medio que permita la râpida comunicaciôn.

94.2. Si surgiese algûn asunto de extrema gravedad o urgencia, en el que se haga
necesario la adopciôn de un acuerdo de forma inmediata, sin que sea posible o
aconsejable su dilacién y, en consecuencia, aguardar los plazos previstos en el pârrafo
anterior, cl Hermano Mayor podrâ convocar para su inmediata celebracién un Cabildo
de Oficiales de urgencia, siempre que al rnismo asistan al menos un tercio de los
miembros de la Junta de Gobierno, debiéndose debatir en el mismo solo y
exclusivamente el asunto que b motiva, estando el Hermano Mayor obligado a dar
cuenta de! mismo y de su resultado en un Cabildo de Oficiales que se celebraré en Ios
siguientes siete dias naturales.
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ièprrollo de les Cabildos de Oficiales, en todo le no previsto en las Reglas
aterØeÇ afkiara a las reglas comunes para todos les Cabildos GeneraLes’rç

V, ‘) CAPITULO 6 ORGANOS COMPLEMENTARIOS I

REf45*EI Director Esniritual. Designacién y funciones ‘j a••
95.1. LI Director Espiritual es el pastor de la Hermandad y el representante dé 1h

Autoridad Eclesiâstica y serâ nombrado y remevido por el Arzobispo.

95.2. 5m pelluicie de le establecido en el articule 37 de las Normas Diocesanas, el
Pârroco de San Juliân asumirà la direccién espiritual de la Hermandad, si bien no tomarâ
posesién de dicho oficio basta transcurrido un mes desde su toma de posesién de la
parroquia. Durante este plazo, tanto la Junta de Gobierno corne el Pârroco pueden ser
oldos en re]acién al nombramiento de] Director Espiritual ante la Delegaciôn Diocesana
de Hermandades y Cofradfas, la cual b pondrâ en conocimiento del Ordinario del lugar.

95.3. Son funciones del Director Espiritual:

a) Ejercer e] rninisterio sacerdotal en favor de la Hermandad y de sus miembros. En
tante recibe su misién del Arzobispo, representa a éste en su accién pastoral de
forma que deberâ fomentar y velar para que la Hermandad guarde en todo momento
la debida comunién con las orientaciones y normas diocesanas.

b] Dar su parecer y visto bueno en todo b referente a actes de culto, predicadores,
proclarnaciôn de la Palabra de Dios, formacién cristiana de los hermanos y obras de
apostelade y caridad.

c] Presidir cuando le estime oportuno, junto con el Hermano Mayor, los Cabildes
Generales y de Oficiales, actuando con vez pero sin veto. No obstante, tendrâ
derecho a vote en les Cabildos Generales cuando sea hermano efectivo de la
Hermandad, el cual ejercerâ salvando siempre la dignidad y libertad de su
ministerie.

d) En les mencionados Cabildos, as! como en tedos les asuntes de la Hermandad, tiene
derecho a vetar aquellos acuerdos o actividades que atenten contra la fe, las
costumbres y la disciplina eclesiàstica, recurriendo formalmente al érgano
diocesano competente en materia juridica de Hermandades y Cofradfas y quedando
en suspenso la ejecucién de la actividad e decisién vetada basta que éste provea.

e) Smn perjuicie de b establecido en bos articules 42 y 43 de las Normas Diocesanas,
informar per escrito al érgano diocesano competente en materia jurfdica de
Hermandades y Cofradias sobre la idoneidad de quienes pretendan ser candidates
a formar parte de la Junta de Gobierno.

f] Podrâ instar al Hermano Mayer para que suspenda un cabildo total o parcialmente
o para que expulse a un hermano si, después de una primera advertencia, persistiera
éste en el incumplimiento de las Reglas, se produjera desorden o se perturbara
gravemente el clima de fraternidad y respeto.

g) Las demâs que le sean conferidas en su nombramiento ole vengan atribuidas en las
Normas Diocesanas o en estas Reglas.
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RtCLA ‘ La lunta Consultiva. Concepto

unta Consultiva tendrâ como principal misién, asesorar y aconsejar al Hermano
y a la Junta de Gobierno en Ios asuntos de especial interés o trascendencia que

sometidos a su estudio y valoracién, yen aquellas ocasiones en que, de conformidad
n estas Reglas, venga obligada a cumplir su cometido.

REGLA 97 La lunta Consultiva. Composiciôn

97.1. La Junta Consultiva estarâ constituida:

1 Por sus miernbros natos.

Son miembros natos de la Junta Consultiva todos aquellos hermanos que hayan
desempefiado funciones de Hermano Mayor durante al menos un mandato completo.
Si existiesen menos de tres ex-Hermanos Mayores, se complementarâ hasta este

ro con los ex-Tenientes Hermanos Mayores que hayan desempeflado e! cargo
e! tiempo indicado, por designacién de! Flermano Mayor entrante.

cos niiembros designados por el Cabildo de Oficiales.

ljIazo de un mes desde la toma de posesién de la Junta de Gobierno, e! Cabildo
ficiales designarâ a tres hermanos que formarân parte de la Junta Consultiva por
riodo de mandato de aquélla. Estos hermanos deberén, necesariamente, haber

‘ertenecido con anterioridad a La Junta de Gobierno durante al menos un mandato
completo.

39 Por los miembros designados a su vez por los dos grupos anteriores.

En la sesién constitutiva de la Junta Consultiva que deberâ celebrarse en e! plazo de
un mes desde la designacién a que se refiere el pàrrafo anterior, los miembros de los
dos grupos resefiados designarân de comiin acuerdo a otros tres hermanos que
debern reunir los mismos requisitos sefialados en dicho pârrafo.

97.2. La composicién de la junta Consultiva perrnanecerâ inalterable durante todo e!
mandato de! Hermano Mayor entrante, no siendo susceptible de ampliacién o
sustitucién de sus componentes, ni ain en los casos de renuncia o cese.

97.3. Ser miembro de la Junta Consultiva es incompatible con desempeûar cualquier
cargo en la Junta de Gobierno.

t.,

REGLA 98 La lunta Consultiva. Competencias ‘.‘ convocatorias t-’

98.1. La Junta Consultiva se reunirâ, convocada al efecto por el Hermano Mayor, que
no tendrâ derecho a voto, al menos antes de cada uno de los Cabildos Generales
ordinarios o extraordinarios y cada vez que sea necesario para estudiar Ios asuntos
sometidos a su valoracién.

98.2. Ademâs, se reunirâ para de)iberar exciusivarnente sobre el asunto que motiva la
convocatoria cuando b solicite al menos un tercio de los miembros de la propia Junta
Consultiva

98.3. Sus informes, que no tend,-ân carâcter vinculante, se adoptarân por mayorfa de
bos asistentes, que nunca podrân ser menos de cinco y cuando b considere oportuno
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or escrito, que se trasladarâ al Secretario para su consania et:
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1W Mayor deberâ invitar a las sesiones que ésta celebre al DitectcC
presidirâ en caso de asistencia, con derecho a voz, con el fin de

fie criterio.

REGLA 99 LI Consejo de Asuntos Econômicos. ComDosiciôn y funciones

99.1. Conforme establece el canon 1.280, se constituirâ un Consejo de Asuntos
Econémicos como érgano de colaboraciôn, consejo y ayuda en materia econémica,
financiera y contable que estarâ integrado por e! Hermano Mayor, que b presidirâ, el
Mayordomo 1, el Fiscal, un miembro mâs de la propia Junta de Gobierno y dos
hermanos no pertenecientes a ésta con acreditada solvencia técnica en la materia, que
serân designados por la misma en el plazo de un mes desde su toma de posesién.

99.2. Son funciones del Consejo de Asuntos Econémicos:

a] Examinar, previamente a su deliberacién en Cabildo de Oficiales, el presupuesto de
ingresos y gastos y el plan de actuacién, y conocer las cuentas anuales asf como las
propuestas de cuotas de los hermanos, tanto ordinarias como extraordinarias,
incluyendo en su caso la limosna de salida de la cofradia.

b) Recibir informacién acerca de la situaciôn patrimonial de la Hermandad y de las
altas y bajas que se produzcan en el inventario.

c) Examinar, previamente a su deliberacién en Cabildo de Oficiales, las propuestas de
realizacién de los programas, proyectos o gastos a que se refiere la regla 108.2.

d) Formular propuestas de mejora de la gestién econémica, financiera, contable y
patrimonial de la Hermandad.

99.3. El Consejo de Asuntos Econémicos se reunirâ, convocado por el Hermano Mayor,
cada vez que sea necesario para el ejercicio de sus funciones o bien cuando b soliciten a
éste al menos dos de sus miembros expresando el asunto objeto de la convocatoria.

99.4. Sus informes, que no tendrân carâcter vinculante, se adoptarén por mayoria de
bos asistentes, gozando el Hermano Mayor de voto de calidad en caso de empate, y
cuando b considere oportuno podrâ plasmarbos por escrito, que se trasladarâ al
Secretario 1 para su constancia en el plazo de diez dfas.

99.5. La composicién de este Consejo serâ comunicada al érgano diocesano
competente en materia juridica de Hermandades y Cofradias.

REGLA 1OO Los Auxiliares de la lunta de Gobierno. Designacién y funciones

100.1. Los Auxiliares de la Junta de Gobierno tendrân por misién colaborary ayudar
a los miembros de ésta en el mejor desempeflo de sus cargos. Seràn propuestos por cada
oficial de la Junta que precise de asistencia y colaboracién activa al Cabildo de Oficiales,
afin de que el mismo dé su conformidad, permaneciendo los designados durante todo el
tiempo que ostente el cargo e! oficial que le propuso, o, en su caso, hasta que éste b
releve de sus obligaciones.

de la Hermandad del Stmo. Cristo de la Buena Muerte y Maria Stma. dteia
obadas en Cabildo General Extraordinarlo & 20 de noviembre de 2022 / r
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100.2. Ningiin cargo podrâ tener ms de dos Auxiliares prestândole colaboracién,
‘VO autorizacién expresa y justificada de la Junta de Gobierno.

Ç0.3. Los Auxiliares de los miembros de la Junta de Gobierno se elegirân,
ntemente, entre la juventud de la Hermandad, con el fin de colaborar de esta

a una mejor formacién cofrade, social y humana.

REGLA 10V Las Camareras. Designacién y funciones

101.1. Las Carnareras serân corno mximo tres, nombradas por la Junta de Gobierno,
entre las hermanas que merezcan la confianza de la Hermandad por su celo religioso y
afecto a ella, y su actuacién finalizarâ al mismo tiempo que la Junta de Gobierno que las
lesigné, o por decisién de ésta, pudiendo ser reelegidas cuantas veces b consideren

no las distintas Juntas de Gobierno.

.n funciones de las Camareras las siguientes:

irar con bos Priostes en el cuidado y exorno de las Sagradas lmâgenes
iaes, de sus altares y de la Capilla, conservando con esmero el ajuar de aquéllas,
;,aflos de altar y los demâs objetos que sean confiados a su custodia.

ïar a disposicién para realizar un inventario de los bienes citados en el apartado
anterior, que contar con la participaciôn de los Priostes, el Mayordorno y cl
Secretario, que darâ fe del mismo, conservando ellas uno de bos ejemplares y
quedando otro en cl archivo de la Hermandad.

c) Asistir en sus labores a la persona encargada de vestir a las Sagradas lmâgenes
Titulares.

d) Aquellas otras funciones que se determinen en el Reglamento de Régimen Interior.

101.3. Las Camareras se sustituirân mutuamente en sus ausencias y podrân proponer
a la Junta de Gobierno la designacién de basta dos colaboradoras que les ayuden en su
labor.
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TITIJLO VI

PA TRIMONIO DE LA HERMANDAD Y RECURSOS ECONÔMJCOS

“Estén todos atentos o coca uzar rectarnente sus ofectos, no sea que cl uso de
las cosos de! mundo y cl opego o las riquezas, contrario al espiritu de pobreza
evangélica, les linpida la prosecuciôn de la caridad perfecta.”

(Lumen Gentium n2 42)

- , ç
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N\ TITULOVI
ATRIMONIO Y DE LOS RECURSOS ECONÔMICOS

o

t.jz,
4j,j;/V

Y// j\\7
GLA 1O2 Sujecién al Derecho Canénico

La Herrnandad, en cuanto a la adrninistracién de los bienes temporales, se atendrâ a
b dispuesto eue? Libro V del Côdigo de Derecho Canénico, asf corno al derecho particular
sobre la administracién de Ios bienes eclesiâsticos. FI Protectorado canénico de las
personas jurfdicas sujetas a la tutela del Obispo diocesano establecido por Decreto del
Arzobispo de 24 de febrero de 2017 ejerce sobre la misma las competencias que dicha
norma le atribuye.

REGLA 1O3 Aportacién a la Diécesis

103.1. Para subvenir a las necesidades de la Diécesis, la Hermandad aportarâ al Fondo
Comân Diocesano una cantidad anual, proporcionada a sus ingresos.

103.2. Corresponde al Arzobispo, oldos et Consejo Diocesano de Asuntos Econérnicos
y e? Consejo Presbiteral, determinar dicha cantidad.

REGLA 1O4 Inventarlo

FI patrimonio de la Hermandad, integrado por la totalidad de los bienes, derechos y
acciones que pertenecen a la misma o se adquieran en el futuro, deber constar en et
lnventario General, en el que se anotarân sucesivamente y por orden cronolégico las
modificaciones que se produzcan y su causa. Al iniclo del mandato de cada Junta de
Gobierno, se enviarâ copia actualizada de éste al érgano diocesano competente en
materia jurfdica de Hermandades y Cofradias.

REGLA 1O5 Répimen de las enajenaciones

105.1. Ninguna Junta de Gobierno puede autorizar la venta o enajenacién de algûn
bien perteneciente a la Hermandad si antes no se ha obtenido, en e] caso de ser necesaria,
licencia de la Autoridad Eclesistica y la previa autorizacién de un Cabildo General. Las
enajenaciones hechas sin licencia son nulas en conciencia yen derecho.

105.2. No ser necesaria la autorizacién de un Cabildo General cuando se trate de
herramientas, mobiliarlo u objetos de uso corriente, siempre que carezcan de valor
histérico, artfstico o sentimental y su valor material no supere el 10% de] presupuesto
ordinario de ingresos.
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.? REGlAsO6Êimitaciones

‘16,1 Ïp; junta de Gobierno podra planteai se un programa o proytp ue no
5è”pueçk çui4en e) tiempo que le quede de mandato, salvo aprobacién expr’s&.-

-

1.6s2:Ècualquier casa, si se propusiera hacer algimn gasto cuyo importe fuese igual
o superior al 50% del presupuesto de gastos de la Hermandad en el ejercicio anterior,
serâ necesario que b autorice un Cabildo General, excepto cuando por donativo se cubra,
al menos, e) exceso del importe.

REGLA 1O7 Recursos econômicos

107.1. Las recursos econémicos de la Hermandad consistirân, principalmente, en Las
cuotas ordinarias y extraordinarias fijadas de conformidad con estas Reglas. Formarân
también parte de las recursos econérnicos, las subvenciones de entidades pimblicas o
privadas, los donativos, asf como los ingresos que por cualquier otro concepto se
generen.

107.2. Las fondos dinerarios estarân depositados en las cuentas bancarias que se
abran a nombre de la Hermandad con la firma mancomunada del Hermano Mayor,
Mayordomo 1 y Fiscal. Para operar en las mismas serân necesarias al menos dos firmas.

107.3. La Junta de Gobierno podrâ, previo acuerdo adoptado de conformidad con
estas Reglas, rechazar cualquier donativo o ingreso que, a su juicio, de alguna forma,
pudiera ir en menoscabo o condicionar en e! futuro la actitud, proceder o nombre de la
Hermandad.

REGLA 1O8 Ejerciclo econômico. presupuestos y plan de pctupciôn

108.1. El ejercicio econômico coincidirâ con el aflo natural comenzando el I de enero
y cerrândose e) 31 de diciembre siguiente.

108.2. E) presupuesto camprenderà todos los ingresos y las gastos que se prevean
realizar durante el ejercicia serà presentado en el Wtimo trimestre del ao al
Protectorado Diocesano conjuntamente con el plan de actuacién que contendrâ la
informacién identificativa de cada una de las actividades propias y de las actividades
mercantiles, de los gastos estimados de cada una de ellas y de las ingresos y otros
recursos previstos, asi como, cualquier otro data que permita comprobar el grado de
realizacién de cada actividad o el grada de cumplimiento de los objetivos y con

certificacién del acta del Cabildo General de Proyectas y Presupuestos en que hayan sida
aprobados.

REGLA 1O9 Contabilidpd y libros contables

109.1. La Hermandad deberâ Ilevar, parsi misma o par persona o entidad autorizada
a este fin par el Cabildo de Oficiales 5m perjuicio de la responsabilidad de aquélla, una
cantabilidad ordenada, adecuada a sus fines y actividades, que permita un seguimienta
cranalôgico de tadas sus aperacianes, sus entradas y salidas, asi cama la elaboracién
periôdica de balances e inventarias.
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.2. Asimismo, conservarâ la correspondencia, documentacién y justificantes
rnientes a sus fines o actividades de administracién ordinaria debidamente
àps durante los plazos establecidos por la legislacién fiscal espafiola. Cuando se

de de administracién extraordinaria se conservarân un mmnimo de diez aflos,
de%ultimo asiento realizado en los libros, salvo b que se establezca por
djetenerales o especiales.

f-,

fi

I Rendicién de cuentas

Rendir cuentas supone ofrecer a la Autoridad Eclesiâstica y depositar en ella
una informacién suficiente de la situacién, 5m que ello suponga responsabilidad directa
de dicha Autoridad sobre la actuacién de la entidad, pero si un conocimiento general de
la actuacién realizada.

110.2. Las cuentas correspondientes al ejercicio econémico vencido se depositarn
en el Protectorado Diocesano por duplicado ejemplar en bos impresos normalizados que
el Arzobispado establezca y firmadas por el Mayordomo con et visto bueno del Hermano
Mayor en et mes siguiente a su aprobacién por el Cabildo General de Cuentas
acompafiadas de certificacién del acta del mismo.

110.3. Los aludidos documentos deberân ser redactados con claridad y precisién y
mostrar la imagen fiel del patrimonio de la Hermandad, de su situacién financiera y de
los resultados econémicos.

()

(J)
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TITIILO VII

DELOSLIBROS YDEL ARCHI VO DELA HERMANDAD

“Dcl Misterlo Pascual de la Pasiôn Muertey Resurrecclôn de Cristo, todos
las Sucramentosy Sacrarnentales reciben su podery hace también que e! usa
honesto de las casas materiales puedan ot-denarse a la santificaciân dcl hombre
y a la alabanza de Dios.”

(Sacrosanctum Conciliurn n2 61)

.3,.
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Arch.,o d
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TITULO VII
E LOS LIBROS Y DEL ARCHIVO DE LA HERMANDAD

111.1. La Hermandad deberâ Ilevar, necesariamente, los siguientes libros:

a) Libros de actas, que serâ.n dos, uno para las actas de ios Cabiidos de Oficiaies y otro
para las de los Cabildos Generaies, en los que se asentarân las mismas por riguroso
orden cronolôgico.

b) Base de datos de hermanos, donde se inscribirân Ios hermanos por riguroso orden
de antigùedad, haciendo constar su nombre y apellidos, direccién postal y
electrénica, D.N.I., fecha de nacimiento y fecha de ingreso en la Hermandad, asf como
la fecha de su baja y su causa. La Hermandad podr ampliar estos datos, segûn su
propio criterio, respetando en todo caso la legislacién en materia de proteccién de
datos de carâcter personal.

c) Libro de caja, en el que se haràn constar cronolégicamente y de forma detallada los
ingresos y los gastos que se produzcan conforme al Plan General Contable vigente.

d] Libro de inventario, en el que se relacionarân todos los bienes pertenecientes de la
Hermandad con expresiôn de la fecha, tftulo y valor de adquisicién, asf como, en su
caso, la fecha, tftulo y valor de enajenacién.

111.2. La custodia y llevanza de la base de datos mencionada en el apartado a)
corresponde conjuntamente al Secretario y al Mayordomo; la del libro sefialado en el
apartado b), al Secretario; y la de los sefialados en lus apartados c) y d), al Mayordomo.
Todos estos libros, en caso de existir en formato papel, estarân en todas sus hojas
foliados, seliados y visados por el Hermano Mayor y el Secretario quienes junto con el
Oficial encargado de su custodia extendern las diligencias de apertura y cierre de los
mismos.

REGLA 11Z Soportes informâticos

Todos estos libros podrân elaborarse mediante procedimientos informàticos siempre
que éstos ofrezcan suficientes garantJas de inalterabilidad y autenticidad:

REGLA 113g Libros oncignales

113.1. Con independencia de los libros que se recogen en la regla 111.1, los miembros
de la Junta de Gobierno podrân Ilevar cuantos otros libros auxiliares consideren
necesarios para el correcto desempeflo de sus funciones.

J •:

C)

CAPITULO 12 DE LOS LIBROS

Libros oblipatorios
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113.2. Igualmente, podrâ existir un Libro de Honor en cl que firmarân aquellas
çue, por su prestigio o por los servicios prestados a la Hermanda,1 fiRa ivil”
la’onsidere merecedoras de esta distincion

f f’o C/4u.
C’ Ç / * T.Çi (

V’ T
IL -

u
CAPITULOVDELARCHIVODELAHERMANDAD \

\
\tz/. Y

dc\

L Coricepto. estructura y fines

114.1. Constituye el Archivo de la Hermandad cl conjunto de todos los documentos
generados o recibidos en cualquier época por la Corporacién en el desarrollo de las
actividades y tareas que le son propias, cualquiera que sea la forma de expresiôn grMica,
sonora o en imagen o el tipo de soporte material en que figuren.

114.2. El Archivo de la Hermandad, bajo la responsabilidad del Secretario, segûn
dispone la regla 83.2 i), se estructura de la siguiente forma:

a) El Archivo Histôrico al que corresponde la custodia, conservacién y tratamiento de
los fondos pertenecientes al patrimonio documentai de la Hermandad con
antigtiedad superior a cinco aflos, salvo las excepciones previstas al final dci
apartado siguiente, que sean reflejo de su trayectoria a b largo de la historia o que
resulten aitamente significativos por su valor histôrico o su singular importancia.

b) Los archivos de gestién que son bos existentes en los distintos cargos o diputaciones
para la custodia de los documentos en fase de tramitacién o sometidos a continua
utilizacién y consulta a fin de apoyar la gestién y acreditar las actividades y
actuaciones dcl cargo o diputacién. La documentacién obrante en estos archivos no
podrâ permanecer en los mismos mâs de cinco aflos, salvo que se refieran a
expedientes o procedimientos aùn no finalizados, en cuyo caso permanecerân hasta
que finalicen.

114.3. La documentacién custodiada en el Archivo Histérico podrâ ser objeto de
consulta por hermanos y particulares con fines de informacién, investigacién o cultura,
de acuerdo con las normas que se establezcan en el Regiamento de Régimen Interno, que
en todo caso garantizarân la adecuada conservacién de los documentos y su
permanencia en las dependencias de la Hermandad. Exceptuase aqueila documentacién
que por el Cabiido de Oficiaies se ciasifique como materia reservada, cuya vigencia no
podrâ superar los cincuenta aflos.

REGLA 11S FI Archivero

115.1. La gestién del Archivo Histérico se encomienda a un Archivero que deberâ
poseer la conveniente cualificacién técnica en esta materia, y que podrâ ser un miembro
de la Junta de Gobierno o bien otra persona ajena a ésta y nombrada por el Cabildo de
O ficiales.

115.2. Serân funciones dcl Archivero:

a) Custodiar el patrimonio documentai de la Hermandad depositado en el Archivo
Histérico.

b) Proponer al Cabildo de Oficiales, a través dcl Secretario, las normas que deban regir
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i\acceso y e! funcionamiento interno de! Archivo Histérico, asf como sus
t.. nificaciones.

t) F cilitar el acceso a la docurnentacion conservada en el Archivo Historico de acuerdo
con las normas que b regulen, velando por su puntual obseiwancia.

dJ Facilitar a los miembros de la Junta de Gobierno cuanta informacién contenida en e!
rchivo Histôrico sea solicitada para el mejor desarrollo de sus funciones.

pcionar los instrumentos de descripcién necesarios, como fndices e
trios, que permitan la localizacién y consulta de los documentos.

juregistro de los usuarios de! Archivo Histôrico en el que figurarà al menos,
nÛficacién, el objeto de la consulta y la signatura o referencia de los
LEntos consultados.

Csesbtar a la Junta de Gobierno acerca de la organizacién de los archivos de gestién

9 llevar a cabo la transferencia de sus fondos al Archivo Histérico en los plazos y
formas que se determinen.

h) Proponer al Cabildo de Oficiales, por medio del Secretario, los documentos que,
conforme a los criterios archivfsticos usuales, deban ser eliminados.

ï) Elaborar anualmente una memoria sobre las actividades y necesidades del Archivo
Histérico para su inclusién en la memoria anual de la Hermandad.

j] Colaborar con el Secretario en todo cuanto sea necesario para la mejor conservacién
y gestién de los archivos.
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rlruto VIII

DISPOSICIONES FINALES

“La plenitud de las tiempos ha Ilegado, pues, o nosotros (Cor. 10), la
renovaciôn de! mundo estô irrevocablemente decretada... pero mientras na
Ileguen los Clebs nuevosy la Tierro nueva, donde mora lajusticia (2 Pe. 3, 13),
la Iglesia, peregrina, ileva en sus Sacramentos e instituciones, pertenecientes u
este tiempo, la (moyen de este siglo que pasa, y dia misma vive entre las
criaturas que gimen con dolores de patio ai presente en espera de lu
man;festaciôn de las hijos de Dios (Ram. 8, 19, 22).”

(Lumen Gentium n9 46)

“Mirando la vida de quien es siguieran jielmente a Cristo, nuevos mativos
nos impulsan o buscar la ciudadfutura (Heb. 13, 1 4y 11, 1û)y al misma tiempa
aprendemos e! comma rnds seguro por e! que, entre vicisitudes mundanas
podremos blegar o la perfecta uniôn con Cristo, o Santidad, segûn el estadoy
condiciân de coda ana.”

(Lumen Gentiuni n950)
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116.1. El procedirniento para la reforma total o parcial de estas Reglas se iniciarâ per
mandato de la Autoridad Eclesiâstica o por acuerdo de un Cabildo de Oficiales o de un
Cabildo General.

116.2. Las reformas que se propongan, una vez examinadas por el Cabildo de Oficiales,
quedaràn expuestas, al menos durante veinte dias, para que los hermanos puedan
presentar enmiendas y posteriormente éstas serân sometidas a votacién en un Cabildo
General Extraordinario convocado a este solo fin.

116.3. Aprobadas las reformas por dicho Cabildo General, deberân obtener la
aprobacién del érgano diocesano competente en Asuntos Jurfdicos de las Hermandades
y Cofradfas, sin la cual no podrân entrar en vigor. Para ello se remitirân en doble
ejemplar auténtico junto con el acta del referido Cabildo General Extraordinario y el
informe del Pàrroco (y en su caso del Director Espiritual] sobre los cultos y demâs
materias competencia de éstos.

REGLA 117 Replamento de Régimen Interno

117.1. Podré redactarse un Reglamento de Régimen Interno que regule las normas de
funcionamiento o desarrolle b establecido en las Reglas quedando a salvo aquellas
cuestiones que, en virtud de La legisîaciôn universal o particular de la Archidiécesis,
estén reservadas a otras personas jurfdicas o a la Autoridad eclesiéstica. Los artjculos
del Reglamento que contradigan estas Reglas o se refieran a esas materias reservadas
serân nulos de pleno derecho.

117.2. Corresponde a un Cabildo General Extraordinario aprobar el Reglamento, asf
como dispensar de las normas recogidas en el mismo que no afecten a la naturaleza o a
los fines de la hermandad, o a aquellas otras cuestiones reservadas a otras personas
jurfdicas o la Autoridad eclesiâstica competente.

117.3. Para la elaboracién o modificacién de] Reglamento de Régimen Tnterno se
observarâ e] procedimiento y los plazos establecidos en la regla anterior. En el plazo de
un mes desde su aprobacién por el Cabildo General Extraordinario seré remitido al
ôrgano diocesano competente en materia juridica de Flermandades y Cofradfas
juntamente con certificacién del acta de dicho Cabildo General.

rmandad del Stmo, Cristo de la Suena Muette y Mar(a Strna. de la Hiniesta
s en Cabildo General Extraordinarjo el 20 de novieinbre de 2022

116 Reforma de las Re2las
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Computo de Ios plazos
L N

rt ‘tos 1azos (establecidos en estas Reglas se contaran poi dias naturales, saWo que
c Qcftaiarte’e baya establecido otra forma de cémputo. No se tendrân en cuenta los

;, i1dias Imes’4iaosto que se considerara inhabil
4 ‘: ‘L*1

‘ç r’

‘‘1iiANt19? Disolucién de la 1-lermandail

En caso de disolucii5n de la Hermandad, se atenderâ a b que dispone el Cédigo de
Derecho Canénico, quedando depositados todos los bienes pertenecientes a la misma
donde ordene la Autoridad Eclesiâstica.

REGLA 12O Observancia de las Realas

120.1. La Hermandad estâ obligada a la observancia de las presentes Reglas,
quedando éstas, a su vez, sometidas a las Normas Diocesanas vigentes en cada momento
asi como al Cédigo de Derecho Canénico y demâs legislacién universal o particular de la
Iglesia. De la misma forma, est sometida a la legislacién civil espafiola que le sea de
aplicaciéri.

120.2. Igualmente, la Flermandad velarâ por la aplicacién de estas Reglas, cumpliendo
y haciendo cumplir b establecido en ellas, inspirândose en los principios de justicia,
equidad y caridad fraterna y buscando siempre el bien de la propia Hermandad y la
concordia y la unidad entre los hermanos.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.- Con la entrada en vigor de las presentes Reglas quedan derogadas las
anteriores ratificadas por la Autoridad Eclesiâstica mediante Decreto de 31 de enero de
2005, y en general cualesquiera otras disposiciones vigentes en todo b que se opongan
a aquéllas.

Segunda.- Del mismo modo, queda derogado el Reglamento de Régimen Interno
aprobado en Cabildo General Extraordinario de 30 de marzo de 2008. No obstante,
quedarà provisionalmente vigente, sôbo en aquello que no se oponga a b dispuesto en
las presentes Reglas, hasta que se produzca la aprobacién de un nuevo Reglamento de
Régimen Interno conforme a la regla 117.

ENTRADA EN VIGOR

Las presentes Reghs entrarân en vigor al cumplirse un mes a contar desde la
recepcién en la Hermandad de la noticia oficial de su ratificacién por la Autoridad
Eclesiâstica.
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- F6inuIa de juramento de nuevos hermanos
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El jur en çjreglas por parte de los nuevos hermanos se desarrollarà de la
siguiente formâï

En e! transcurso de la celebracién de la Eucaristia, bien en el momento del ofertorio o
bien al final de la misma, se constituirâ ana representacién de la Junta de Gobierno con
estandarte y varas, presidida por el Hermano Mayor. Fi Secretario, o quien haga sus
veces, llamarâ a los nuevos hermanos y hermanas que se situarân convenientemente
delante del altar. lino de ellos, en nombre de todos, leerâ la siguiente monicién:

Sefior, Tt eres e? dueflo de la vifia y e? que reparte los trabajos. Ti nos liamas o
seguirtey a colaborar contigo en la hermosa tarea de la salvacién de los hombres,
segûn el carisma peculiar de esto Hermandad. Después de haber sida
convenientementeformadosy de conocer sus Reglas, expresamos nuestro deseo de
integrarnos en ella. Que la San tfsima Virgen de la Hiniesta Dolorosa y Gloriosa
Coronada nos ayude a serjieles u este compromisoysi no, en su injlnita misericordia,
nos b perdone.

El celebrante dirA: Antes de hacer la promesa que las Reglas de esta Hermandad exigen
para pertenecer a ella, manifestad vuestrafe en Cristo y su lglesia:

Creéis en Dios Padre Todopoderoso, Creador del cieloy de la tierra?

Si’ creo.

Creéis en Jesucristo, su Hijo, que naciô de San ta Maria Virgen, fue crucificado,
resucit6y subié al ciebo?

creo.

Creéis en el Espfritu Santoy en cuanto creey ensefla la Santa Iglesia Catôlica?

S4 creo.

E) celebrante afiadirà: Ésta es nuestrafe, ésta es lafede la iglesia que nos ulegramos
de pi-ofesar en CristoJesiis. Amén.

f,

Seguidamente, el Secretario diré: Expresad ahora vuestro deseo de incorporaos a esta
Herinandad y formularâ a los nuevos hermanos las siguientes preguntas:

,Queréis ser admitidos como hermanos de esta Real e llustre Hermandad
Sacramental de la Jnmoculada Concepciôn y Primitiva, Franciscana y Cisterciense
Cofradia de Nazarenos de lu Piedad de Nuestra Sei3ora, Santisimo Cristo de la Buena
Muerte, San ta Mar[a Magdalenay Maria Santisima de la Hiniesta Doborosay Gboriosa
Coronada?

St quiero.
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yjronteteis, uesqmpizr cuanto se ordena en las Reglas de esta Herky3andad2 J?

/ \\ I

r)91,prometo
I \/

ElSetretaric/respdnslna ‘-

1ùedsçeefbfdô.s’como hermanos de esta I-fermandad, alegrôndonos todos de que
sea j mftlfbs afios para el mejor servicio de Diosy de su Bendita Madre.

A continuacién, el celebrante bendecirâ las medallas conforme a la férmula recogida
al efecto en los libros litûrgicos, tras b cual los nuevos hermanos irân pasando ante el
Libro de los Evangelios y el Libro de Reglas y, extendiendo la mano derecha, harân un
gesto de asentimiento y, seguidamente, se les impondrâ al cuello la medalla de la
Hermandad. Luego, el Hermano Mayor (si b considera oportuno) podrâ decir unas
palabras de bienvenida.

Si el rito ha tenido lugar antes del ofertorio, continuarâ la Misa normalmente, y si se
ha realizado al final, se terminarâ con el canto de la Salve.
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/ Archwpc J

4/ \È1TXOVI
si

r5 to’ni»Lwde3aJ&otestacion de Fe 4’,

‘4:jj
Introduccion.

Si el Bautismo constituye el fundamento de la vida cristiana, justo es que sea evocado
frecuentemente y que sea actualizado, sobre todo en momentos y circunstancias en los
que la vida cristiana crece o se afianza.

lino de estos momentos importantes de la vida de la Hermandad es el dia en el que
todos los hermanos de manera corporativa y unânime se reânen en el nombre del Sefior
para celebrar la Funcién Principal de Instituto. Es tradicién, venerada y querida por
todos, la Protestaciôn de Fe que se hace por los Hermanos dentro de la solemne
celebracién eucaristica.

Mediante esta Protestacién de Fe todos los Hermanos, unidos por un mismo espfritu
de fidelidad a Jesucristo y a su Evangelio, reafirman su fe cristiana y su comunién
eclesial, manifiestan p(iblicamente ante todos su condicién de discipulos de Cristo,
caracterizados por la caridad fraterna en la observancia de las Reglas. También piden al
Seiior, por mediaciôn de Maria Santisima, la gracia de la perseverancia.

La Protestacién de Fe, por tanto, es renovacién de las promesas hechas al recibir los
sacramentos del Bautismo y de la Confirmacién. Promesas vividas hoy en el seno de la
Iglesia Catélica, en la Hermandad y en el mundo. Es un gesto que brota del corazén de
cada hermano y b pone en relacién directa con Dios, nuestro Padre, y con toda la
humanidad. Es un rito que significa y manifiesta la realidad de la condicién cristiana de
quienes b realizan.

Ceremonia y férmula

Después de la homilfa no se dice el Credo. Puestos todos en pie, en el lugar oportuno
se sitiia una representacién de la Junta de Gobierno con el estandarte que portarâ el
Secretario segundo y varas, permaneciendo asi durante toda la ceremonia.

FI Secretario primero sube al ambôn con el Libro de Reglas y lee la siguiente
Protestacién de Fe:

‘4labado sea el Santisimo Sacramento del Altar.

Nosotros, los hermanosy hermanas de esta Real e Ilustre I-lermandad Sacramental
de la !nmaculada Concepciôn y Primitiva, Franciscana y Cisterciense Cofradia de
Nazarenos de la Piedad de Nuestra Seiïora, San tisima Cristo de la Buena Muerte,
Santa Maria Magdalena y Maria Sant[sima de la Hin lesta Dolo rosa y Gloriosa
Coronada, con sede en la parroqula de San Juliân de esta Ciudad, en e! dia jubiloso en
que celebramos nuestra Funcidn Principal de Instituto,
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Que creemos en un solo Bios Padre Todopoderasa, CeadorxJel cMoy,de
todo la visible y b invisible. J

Creemos en un solo SeiïorJesucristo, Hijo i1nico de bioi p6cicictdel Padre antes de
todos ios sigbos. Dios de Dios, Luz de Luz, Dios verdadero de Bios verdadero,
engendrado y no creado, de la misma naturaleza que e! Padre por quien todo fue
hecho; que par nasotros ios hombresy par nuestra saivaciân bajô de! cielo,y par obra
del Esp[ritu Santo se encarnô de Maria la Virgen, y se hizo hombre. Y par nuestra
causa fue crucificada en tiempas de Ponclo Pilata; padeciéyflie sepultadoy resucité
al tercer dia, segûn las Escrituras; y subié al cielo y estd sen tada a la derecha del
Padre;y de nuevo vendré con gloria para juzgar a las vivosy o las muertos,y su reino
no tendrd fin.

Creemos e,? e! Espiritu Santo, Seiiory Dadar de vida, que pracede de! Padrey del Hijo,
y que con e! Padrey e! 1-lija recibe una misma adoraciônygioriay que hablô por bos
Prafetas.

Creemos en la iglesia que es Una, Santa, Catôlicay Apostô!ica; canfesanios que boy
un sala Bautisma para e! perdôn de los pecados; esperamos la resurrecciôn de las
rnuertosy la vida de! mundafuturo.

Greemas igualmente que Jesucristo se balla real y verdaderamente presente en la
Sagrada Eucarist!ay que la Sant[sima Virgen Maria, Madre de Diosy Madre nuestra,
fue concebida 5m mancha de pecada originalyAsunta en cuerpoy aima al cieba.

Asirnismo, proclamamosy defendemos la piadosa creencia de que Maria, Madre de la
iglesia, es Carredentaray Medianera Universal de todas las gracias.

Acepta, Sefiar, esta Protestacién de Fe,juntamente can este vota ptblicoy solemney
cancédenas que san tificadas nuestras aimas con la meditaciôn de estas Sagradas
Misterias, gacenios de la abundancia de tus donesy alcancemas, después de esta vida,
la paz eterna. As! te b pedimos par la intercesiôn de la San tisima Virgen de la
Hiniesta Dolarasay Glariasa Coranada a quien invacamasy saludamos coma vida,
dulzura y esperanza nuestra. As! sea.

Terminada la lectura, todos los hermanos, encabezados por et Hermano Mayor y la
Junta de Gobierno, excepto los Secretarios que b harân los iMtimos de todos, se
acercarn al celebrante y extendiendo la mano derecha harân un gesto de asentirniento
ante el Libro de los Evangelios y et Libro de Reglas, que sostendrâ et Secretario Primero,
pronunciando la frase: ‘,4s[io creo, la conflesoy la prometa’.

Terminada la Protestacién de Fe continia la celebracién eucaristica normalmente.

DECI’MOS Y CONFESAMOS:
G

-, L.’

z)

t?

la tierra, de
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Votoi,1a Ifipi&çulada Coucepcion ‘

Antes del Ofertorio d’îa tftS31mne en honor de la Inmaculada Concepcién que
debe celebrarse cada 8 de t&êhbre, y constituida una representacién de la Junta de
Gobierno como se seflala en el Anexo VI para la Protestacién de Fe, el Secretario primero
subirà al ambén y leerà el siguiente Voto:

Soberana Emperatriz del Cieloy de la Tierra, Hija de Dios Padre, Madre de Dios Hijo
y Esposa de! Espîritu Santo, hermosay sin mancilla en todos lys instantes de tu vida
san t[sima. Nosfaitan palabras para manifestar la alegria que inunda nuestras aimas,
considerando ei fausto acontecimiento de la solemne deciaracién dogmôtica de tu

Inmaculada Concepciôn.

Toda la Nacién Espaiiola, puesta bajo tu amparo y proteccién, con e! titulo de ese
Sagrado Misterio, y especialmente esta Mariana Ciudad de Seviila, esperaban esa
declaracién dogmôtica, que luminosa disipara todas las tin ieblas dcl error y te
asegurara e! reconocimiento, de un modo inalterable y perpetuo, ese singular
privilegio que, siglo h ace, nos complac[amos en ceiebrar como precursores de tu
Con cepciôn înmaculada.

Ahora, nos complacemos en ceiebrar queya es Dogma de Fe que fuiste concebida gin
mancha de! pecado originaly as[ prometemos creerioy defenderio mientras duren
nuestras vidas, fomentando esa devociôn y culto que hemos heredado de nuestros
mayores.

Y asL conflando plenamente en tu poderosésimo Patrocinio, te supiicamos que mires
propicia a toda esta Hermandady muy particularmente a los que congregados en
este Templo, te tributamos estos cultosy te invocamosy saludamos, vida, dulzuray
esperanza n uestra.

As[ sea.

Terminada la lectura, los Oficiales de la Junta de Gobierno encabezados por el
Flermano Mayor, prestarân su asentimiento de la misma forma que se prevé para la
Protestacicjn de Fe y tras ello continuarâ la Misa normalmente.
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I ANEXO VIII
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EiP/tronazgo de Santa Maria de la Hiniesta Glonos44ottrela Ødad)dSevilla y
. I su Ayuntamiento « t’ -

>-‘ I.’.

-:‘, -Ço
La Virgen de la Hiniesta ha sido histéricamente reconocida cot& patrona de Sevilla

en atencién a la proteccién dispensada a la ciudad y sus habitantes con motiva de
calamidades y epidemias. Son numerosos lus testimonios documentales y bibliogréuicos
que asi la afirman y proclaman desde el siglo XVI.

Segén e] presbftero e historiador Francisco Lorenzo de Vera y Rosales, en su Discurso
histôrico de la Iniesta (1688), el cabildo municipal voté a la Virgen de la Hiniesta como
patrona de Sevilla en el momento de su entrada en la ciudad en 1380 y desde entonces
asistié corporativamente a la fiesta de la Natividad de Maria adornando su capilla con
doseles y colgaduras. Aunque no existen otras fuentes que corroboren esta informacién,
la devocién a la Virgen de la Hiniesta y su fama de milagrosa se fue extendiendo a b largo
del sigbo XV como manifiestan la creacién de su hermandad y la fundacién de diversas
capellanfas, dotaciones y memorias para el fomento de su culto. Entre los milagrosos
sucesos atribuidos a la Virgen cabe reseflar la curacién de don Francisco Enriquez de
Ribera, adelantado mayor de Andalucfa, afectado de lepra durante treinta aflos.

La vinculacién del Ayuntamiento con la Virgen de la Hiniesta comenzé desde el
momento de la instauracién de su culto, dado que mosén Per de Tous, patrono de la
imagen y, segûn la leyenda, descubridor de la misma en lus montes de Catalufia, fue
caballero veinticuatro. Esta vinculacién con la nobleza local y el cabildo municipal se hizo
extensiva a la realeza. El infante don Fernando el de Antequera, mkis tarde rey Fernando
I de Aragén, fue gran devoto de la Virgen de la Hiniesta.

Pue en el éltimo cuarto del siglo XVI cuando la Virgen de la 1-liniesta se convirtié en la
abogada a la que el Ayuntamiento de Sevilla fue a recurrir en caso de grave necesidad,
llevândola en tres ocasiones a la catedral: en 1580, con motiva de la sequfa; en 1582, por
la epidemia de peste; y, en 1588, para implorar por el éxito de la Cran Armada en la
invasién de Inglaterra. Este (iltimo suceso es especialmente significativo del fervor hacia
la Virgen de la Hiniesta por cuanto e] rey Felipe Il habia mandado por real cédula que en
todas las poblaciones del reino se hiciera rogativa sacando en procesién la imagen de la
Virgen de mayor antigùedad y devocién.

Con motivo de la epidemia de peste que asolé Sevilla en 1649, el Ayuntamiento
celebré rogativa a la Virgen de la Hiniesta con un octavarlo en la catedral. Fue entonces
cuando el cabildo municipal hizo voto péblico de honrarla anualmente en su dia, el S de
septiembre, celebrando funcién solemne si por su intercesiéri se alcanzaba el fin de la
epidemia. Como el contagio cesé, desde el aflo siguiente y basta la actualidad se ha venido
cumpliendo dicha funcién votiva con la asistencia del alcalde y la corporacién municipal.

A b largo del siglo XVIII, hay constancia de que el cabildo municipal recurrié a la
Virgen de la Hiniesta de forma extraordinaria basta en tres ocasiones: en 1740, por las
inundaciones; en 1750, par la sequfa; y, en 1755, por el terremoto del 1 de noviembre. —

Aunque el Ayuntamiento siguié cumpliendo con puntualidad el vota de accién de
gracias, la fama de la Virgen de la Hiniesta fue decayendo con el paso del tiempo. Cuando
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en 1804 el rey CatLV3ngd6 ise hicieran rogativas por el fin de diversas
calamidades que afeçln «dlsintasxi6blaciones espafiolas y el Ayuntamiento decidié
Ilevar a la Virgen de ll1rtiistaea Ùsién general a la catedral, el historiador Justino
Matute tuvo que public 1),’Ç( orreo de Sevilla un estudio titulado “Noticias de la
imagen de Nuestra Sefiora de la Iniesta, Patrona de Sevilla” para recordar la importancia
histérica y devocional que la Virgen tenfa como patrona de la ciudad.

N

En época contemporânea el patronazgo ha sido refrendado en diversas ocasiones. El
Ayuntamiento ha reconocido la proteccién que la Virgen de la 1-liniesta ha proporcionado
durante siglos a Sevilla côn la concesién de sus mâximos honores: el bastôn de mando
como alcaldesa en 1974, la medalla de la ciudad en 1990 y las Ilaves de la ciudad en 1999.
En el acuerdo plenario municipal para la concesién de las Ilaves, la alcaldia expone que
se ofrendan a la Virgen como “s[mbolo de la proteccién y defensa de Sevilla, que desde
siglos viene dispensando como su Patrona y bienhechora”. E] patronazgo de la Virgen de
la 1-liniesta también fue confirmado por el cardenal José Maria Bueno Monreal. En la
exhortacién pastoral con motivo de la coronacién canénica de la imagen en 1974, afirmé:
“A la Virgen de la Hiniesta se le reconocieron honores patronales sobre la Ciudad, indice
claro de la principalidad de su advocaciôn y de su devocién. Asi, pues, al coronar ahora a
Maria de la Hiniesta, nuestra Ciudad de Sevilla corona una pâgina brillante de su propia
historia mariana”.
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TonÇa de posesion del Alcalde de Sevilla como Hermano yoç11onøra9
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La toma de posesién de! Alcalde de Sevilla como Hermano May@JfàtjQtqr41rà
lugar en el transcurso de la celebracién de una Eucaristfa ante la santf 4gÈui de la
Hiniesta Gloriosa en presencia de una representacién de la Junta de Gobierno con
estandarte y varas.

FI Alcalde, situado convenientemente, leerâ la siguiente férînula.

Me presento boy ante San ta Maria de la 1-finiesta Gloriosa, para tomar posesién de!
tz’tulo de Hermano Mayor Honorario que conforme a la tradicién las Reglas de la
Hermandad conceden alAlcalde de Sevilla par el tiempo que dure su mandato.

Prometo mantener y fomentar la vinculaciôn que desde hace siglos existe entre
San ta Maria de la Hiniesta Gloriosa, la Ciudad de Sevillay su Ayuntamiento. F

Te implora, Abogada y Protectora nuestra, que sigas dispensando tus favores a
Sevilla amparôndolafrente a cualquier clase de calamidad o desgracia. Concede a
este Alcalde y a su Corporacidn Municipal trabajar con acierto y eJïcacia en el
gobierno de la Ciudad que tenemos encomendado, esforzôndonos en la constante
bisqueda de la justicia, el progresoy el bienestar de toda la ciudadanfa.

Santa Maria de la Hiniesta, ruega por nosotros.

Seguidamente el Hermano Mayor le impondrà la medalla de la Hermandad,
previamente bendecida por el celebrante, y le entregarâ la vara que corresponde al
tftulo de Hermano Mayor Honorario.

Por iltimo, el Alcalde harâ un gesto de asentimiento ante el Libro de los Evangelios,
que sostendrà el celebrante, y e! Libro de Reglas que portarâ el Secretario primero.
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La toma de posei Hi4ueva Junta de Gobierno se realizar& siempre que la liturgia
le permita, en e! transcurso de una Misa Votiva de! Espiritu Santo.

Antes de) ofertorio el Secretario saliente darâ lectura a la comunicacién del érgano
competente en materia jurfdica de Hermandades y Cofradias confirmado la eleccién
efectuada en Cabildo General de Elecciones y seguidamente les nuevos oficiales irân
acercàndose une a uno al altar y extendiendo la mano derecha sobre los Santos
Evangelios recitarân en voz alta la siguiente férmula:

“Yo, ... (diré su nombre), juro ante Dios y su Iglesia guardar y hacer guardar las
Reglas de nuestra Hermandad, en fidelidad al Evongelioy al Pastor Diocesano, as!
como cumplir con las obligaciones del cargo de ... (dird e! cargo), para cl que lie sido
elegido.”

A continuacién, harâ un geste de asentimiento ante el Libre de les Evangelios y el
Libre de Reglas de la Hermandad.

En primer lugar, jurarâ su cargo el Secretarie 1; luege el Hermane Mayor, que
inmediatamente recibirâ de su anteceser la vara derada que corresponde a dicho cargo;
y seguidamente les demâs miembros de la Junta de Gebierne per el orden establecido
en la regla 74.

Finalizada la Eucaristfa, si se considera conveniente, podrân tomar la palabra el
Hermano Mayer saliente, el Hermane Mayor entrante y el Directer Espiritual.

El Secretarie levantarâ acta de la realizacién de la toma de pesesiôn a Ios efectos
previstos en la regla 59.4 y demâs que procedan.

La toma de posesién de aIgin miembro de la Junta de Gobierne después de iniciade
el mandate tendrâ lugar al cemienzo de un Cabilde de Oficiales, haciende el nueve eficial
su juramente segin la férmula y el modo sefialados anteriormente.

-Ç.-?
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Y para que asi conste firmo la presente, con el V0 B° del Hermano Mayor, en
Sevilla, a 8 de diciembre de 2022, solemnidad de la lnmaculada Concepciôn.

V0 B° El Hermano Mayor

.2 ARZOBISPADO DE SEVILLA
SALDA

j

__

RGISTRO N°1 ARCHIVO

Fdo. Francisco

El Secretario primera

Alba

‘4
DILIGENCIA.

FRANCISCO DE ASIS RAMOS DE ALBAe4remrrimpr&de la Real e Ilustre
Hermandad Sacramental de la lnmaculada G3nèpci6h Frijtiitiva, Franciscana y
Cisterciense Cofradia de Nazarenos de la Piedà4tWN,L$i’tra Sehora, Santisimo
Cristo de la Buena Muerte, Santa Maria Magdalena y’1a?ta Santisima de la Hiniesta
Dolorosa y Gloriosa Coronada, DOY FE

Que el texto de las Reglas de la Hermandad que antecede ha sida aprabado en
Cabildo General Extraordinario celebrado el 20 de noviembre de 2022.
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